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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rey y la Reina. Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 

artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia délo criminal de San Clemente, vacante por 
promoción de D. José Gomis, á D. José García Rome
ro, que sirve igual cargo en la de Utrera.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ds Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

De conformidad con lo prevenido en la regla 1.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Utrera, vacante por haber 
sido también trasladado D. José García, á D. José Gue
rrero Díaz, que sirve igual cargo en la de Ubeda

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
En virtud de lo prevenido en el art. 4.a del Real de

creto de 2 de Mayo de 1876; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza el gasto que representa el 

arrendamiento por término de seis años de una casa 
sita en Málaga, en el Pasillo de Nátera, núm. 47, desti
nada á cuartel de la Guardia civil que presta sus servi
cios en la capital referida; debiendo satisfacerse su im
porte con cargo á la partida consignada en los presu
puestos correspondientes para «Gastos de alquileres y 
obras de los edificios que ocupan los tercios de la Guar
dia civil.»

Art. 2.® Se aprueba el contrato de arrendamiento de 
la expresada casa, celebrado en 26 de Agosto anterior 
entre el primer Jefe accidental de la Comandancia de 
la Guardia civil de Málaga y D. Enrique Herrera Molí, 
vecino de la expresada capital.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA .
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  O l í v e l a .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Dionisio Velasco y Cas

tilla, súbdito mejicano, la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F ran cisco  Silvela .

RECTIFICACIÓN

Habiendo aparecido en la G a c e t a  de anteayer con algu
nas equivocaciones la exposición que precede al Real decre
to relativo al personal del Cuerpo de Telégrafos, inserto en 
la página 507, se rectifican en la forma siguiente:

Columna 2.a, al final del párrafo tercero, dice: Origen de
disciplina ; debe decir: Origen de indisciplina.....

En el párrafo siguiente, línea 19, dice: Córranse de las
prescripciones reglamentarias ; debe decir: Cúrrense de las
prescripciones reglamentarias.....

Columna 3.a, línea 1.a del párrafo segundo, dice: Tan be
neficioso personal ; debe decir: Tal beneficio personal.....

En el mismo párrafo, línea 3.a, dice: á los que ; debe
decir: los qne—

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Es hoy para el Gobierno objeto de prefe
rente solicitud el procurar que todas las fuerzas vivas de 
la Nación encuentren facilidades y suficientes amparos 
en la ley para constituir por medio de la libre asociación 
poderosos organismos, con los cuales, resumiéndose y 
concertándose los esfuerzos de todos, sin mengua de la 
libertad de cada uno, puedan obtenerse prontos y efica
ces beneficios en el desarrollo y engrandecimiento de 
los intereses morales y económicos, que fuera en vano 
pedir á la actividad aislada del individuo, ni aun si
quiera al exclusivo impulso de la iniciativa, sosteni
miento y dirección del Estado mismo, por más que la 
organización oficial disponga en esto también de ma
yores elementos que el individuo.

Obras son estas que no pueden llegar al desenvol
vimiento exigido por las complejas necesidades de la 
vida económica contemporánea, sino mediante la coope

ración é íntimo concurso del Estado y de la asociación 
organizada por la iniciativa particular.

En este pensamiento se inspiran las disposiciones 
dictadas en estos últimos años  ̂ sobre garantías y faci
lidades de derecho concedidas á las asociaciones que, 
usando de su libertad constitucional, quieran fundar los 
ciudadanos españoles, dando asimismo parácter ofi
cial á las Cámaras establecidas con la prolección oficial 
en los puertos y plazas mercantiles por los comercian
tes, industriales y navieros. De este modo han empeza
do á introducirse en la realidad de nuestra vida nacio
nal instituciones fecundas, destinadas á organizar, en
cauzar y dirigir hacia un mismo fin los diversos elemen
tos y aspiraciones de los intereses económicos. Las 
Cámaras de comercio é industriales están ya oficialmen
te organizadas sobre esta base, han recibido del Go
bierno la cooperación, sin la cual difícilmente hubieran 
podido nacer; y con esta cooperación cuentan segura
mente para llegar á la plenitud de su desarrollo.

Pero si la organización de las Cámaras de comer
cio é industriales tiene afianzada entre nosotros su 
constitución y  apoyo legal en términos que lo que 
falta hoy á su desenvolvimiento sólo puede ser obra 
del tiempo; los intereses agrícolas que en la economía 
presente de nuestro estado social representan fuerzas 
todavía más importantes y vitales que las de la indus
tria y del comercio, carecen aún de estas instituciones 
y del amparo oficial. Por la necesidad universalmente 
sentida de que el Estado los atienda con particular soli
citud, nuestras leyes novísimas hacen mención de las 
Cámaras agrícolas; y partiendo del supuesto de estar ya 
constituidas y en la plenitud de sus funciones, la misma 
ley Electoral las considera como organismos existentes, 
otorgándoles iguales derechos que á las Cámaras de 
comercio é industriales, á las Sociedades Económicas y 
á las Universidades literarias.

Mas á pesar de tales reconocimientos de derecho y 
de aparecer en la ley las Cámaras agrícolas, como rea
lidad existente en nuestra vida nacional, esta es labora 
en que el Estado no ha conferido aún á los intereses 
agrícolas una organización suficiente como la que tie
nen los mercantiles é industriales para dar fórmula y 
unidad de dirección á sus necesidades, y ninguna cau
sa, á no dudar, ha contribuido tanto como ésta á que 
los esfuerzos que la iniciativa particular viene haciendo 
en España durante los últimos años, para desarrollar 
con vigorosas asociaciones las aspiraciones económicas 
de las clases agrícolas se redujeran á agitaciones vanas 
é ineficaces. Tan valiosos elementos no pueden conti
nuar moviéndose en estéril desasosiego; urge que el Es
tado les preste su cooperación y apoyo, dándoles la or
ganización jurídica conveniente para que puedan con
currir á altas funciones sociales del orden económico y 
político, ilustrando con su consejo á las Autoridades y al 
Gobierno, así como facilitarles el que puedan promover 
y dirigir exposiciones é iniciativas coordinadas y fe
cundas que señalen el camino de las reformas y progre
sos convenientes. Ocioso es, por tanto, el insistir sobre 
la necesidad y oportunidad presentes de la institución 
de las Cámaras agrícolas, pues aun cuando no media
ran hoy altísimas consideraciones para que se organi
cen y definan legalmente entidades, á las cuales la ley 
Electoral reconoce los derechos de la función del sufra
gio, bastarían de suyo las necesidades del orden eco
nómico y social para imponer la inmediata creación de 
estas Cámaras.

El Ministro que suscribe, al proponer1 la organiza
ción de dichas Cámaras, no introduce en el estado de
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nuestro derecho administrativo innovaciones transcen
dentales, pues aparte de aquellas disposiciones que son 
peculiares á la naturaleza de los elementos á que se 
trata de dar vida y sanción oficial, ha adoptado como 
precedente y guía, en este punto, las autorizadas y 
aplaudidas prescripciones del Real decreto de 9 de 
Abril de 1886, respecto á Cámaras de comercio é indus
triales, así como las de la ley de Asociaciones de 30 
de Junio de 1887 sobre estos organismos en general.

Las diferencias de alguna importancia entre los 
preceptos del presente Real decreto y el de las Cámaras 
de comercio é industriales consisten en lo referente á 
su reconocimiento oficial y á la formación de las Asam
bleas generales. Por el Real decreto de 9 de Abril 
de 1886 se reserva al Ministro de Fomento la facultad 
de designar las plazas en que puedan constituirse Cá
maras oficiales de comercio é industria. Esta disposi
ción, perfectamente armónica con la naturaleza de tales 
Cámaras, no puede aplicarse á las agrícolas, sin que 
resulte como cohibida y esterilizada , la manifestación 
de vitalidad de nuestras clases agrícolas que necesitan 
mayor libertad y soltura para organizar sus asociacio
nes allí donde encuentren favorables elementos de vida.

Por lo que se refiere á la constitución de las Asam
bleas generales, tampoco cabía aplicar á estos Cuerpos, 
destinados á reunir tan numerosos consocios, el pre
cepto de que todos los miembros de la Cámara formaran 
su asamblea general. Parece más ajustado á su orden 
natural ei dejar á estas Cámaras que ellas mismas 
determinen con entera libertad en sus respectivos esta
tutos el modo y forma de constituir sus Asambleas ge
nerales.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Noviembre de 1890..
SEÑORA:

A L. R.. P. de V. M. 
dantos «le Isasa.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las asociaciones de carácter perma
nente que usando de su libertad constitucional, y con
forme á la ley de 30 de Junio de 1887, funden los ciu
dadanos españoles con el objeto de defender y fomen
tar los intereses de la agricultura, de la propiedad rús
tica, de los cultivos y de las industrias rurales, cuales
quiera que sean los procedimientos ó métodos que den
tro de la ley hayan adoptado ó adopten para la realiza
ción de estos fines, tendrán el carácter de Cámaras agrí
colas oficialmente organizadas, siempre que, además 
de la condición expresada anteriormente, reúnan las 
que se marcan en los artículos 2.° y 3.° de este decreto.

Art. 2.° Para que se entienda oficialmente organi
zada una Cámara agrícola, habrá de reconocerse su 
constitución por medio de Real decreto autorizado por 
el Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se otorgará este reconocimiento á toda 
Asociación que lo solicite, siempre que haya adoptado 
como bases fundamentales de su constitución y de sus 
Estatutos. Jas siguientes:

1.a Que los que en ella tengan el carácter de socios 
sean españoles.

Este carácter de socio de una Cámara agrícola ofi
cialmente organizada se pierde, ó por desistimiento vo
luntario de la persona interesada, ó por el acuerdo de 
la respectiva Junta directiva, ó por sentencia judicial 
que produzca suspensión ó inhabilitación de derechos 
civiles. .

2.a Que su Junta directiva haya de componerse de 
un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un 
Contador, un Secretario general, y á lo menos seis Vo
cales. Si la Cámara se dividiera en Secciones, los car
gos de Vocales se distribuirán entre ellas.

3.a Que sólo serán elegibles para los cargos de la 
Junta directiva los miembros de la Cámara que en 
nombre propio ó en representación de una Sociedad ó 
empresa figuren en la mitad superior de la escala que 
se formará con todos los miembros de Ja Cámara.

4.a Que los cargos de la Junta directiva se provee
r á n  por elección directa dé la Asamblea general de la 
misma Cámara. Los cargos serán trienales, excepto las 
dos terceras partes de la primera Junta directiva, y 
^anualmente se proveerá la tercera parte, haciéndose 
nmediatamente después de la constitución de la pri
mera Junta directiva el sorteo de todos sus individuos, 
con el fin de determinar el orden de los cargos que

desde el año inmediato siguiente hayan de proveerse 
por la Asamblea general, y en su caso por cada una de 
las Secciones.

5.a Que la Junta directiva de cada Cámara y la 
Asamblea genera], se reunirán cuantas veces así lo 
considere, conveniente el Gobierno, además de cuan
do lo disponga el respectivo reglamento.

6.a Que podrán también reunirse diversas Cámaras 
ó sus Juntas directivas cuando el Gobierno así lo dis
ponga, ó en los casos previstos en sus respectivos re
glamentos para deliberar sobre intereses comunes á to
das ellas. Cuando fueren dos ó más Cámaras las que 
hubieren de reunirse no será necesaria la asistencia de 
todos sus miembros, pudiendo elegir la Asamblea ge
neral de cada una aquellos que hayan de concurrir en 
su representación á la reunión común.

Art. 4.* Respetando las bases establecidas como pri
mordiales y fundamentales en el artículo anterior, cada 
Cámara agrícola podrá en todo lo demás, para la reali
zación de sus fines, establecer con entera libertad su 
constitución y reglamento, tanto para su régimen inte
rior como para congregar su Asamblea general. Igual
mente podrán establecerlo conveniente respecto á la 
forma de las convocatorias ordinarias y extraordina
rias de la misma, la determinación de los que á ella 
puedan concurrir con voz y voto y la cuota con que 
cada miembro deba contribuir á los gastos comunes de 
la Cámara.

Art. 5.° Las Cámaras agrícolas, oficialmente organi
zadas, tendrán, además de los derechos que la legisla
ción vigente reconoce á las Asociaciones de interés pú
blico, las facultades siguientes:

1.a Solicitar de los Cuerpos Colegisladores cuantas 
resoluciones estimen convenientes para el desarrollo y  
mejora de la agricultura, ganadería y demás indus
trias con ellas relacionadas.

2.a Proponer al Gobierno, á instancia de éste ó por 
propia iniciativa, las reformas que en beneficio de la 
propiedad rústica y de sus distintos métodos de explo
tación deban hacerse en las leyes ó disposiciones vi
gentes; así como también las obras ó servicios públicos 
más indispensables ó las modificaciones que en los ac
tuales convenga realizar .

3.a Promover y dirigir exposiciones locales, regio
nales ó generales de los productos de la agricultura y 
ganadería y de las industrias relacionadas con la eco
nomía rural.

4.a Fomentar directa ó indirectamente la enseñanza 
agrícola y de sps industrias, celebrando al efecto con
ferencias, publicando Memorias, ofreciendo y conce
diendo premios en concurso ó fuera de él á los auto
res de obras que versen sobre algún ramo del fomen
to agrícola, y fundando con sus propios fondos ó diri
giendo campos de experimentación, granjas modelo 
ó establecimientos de enseñanza de cualquier otra ín
dole referentes á este ramo. -

5.a Resolver como Jurado, y con arreglo á las con
diciones que voluntariamente establezcan las partes in
teresadas, las cuestiones que los comerciantes, indus
triales y agricultores sometan á su decisión y las que 
surjan entre propietarios y colonos ó productores agrí
colas y sus intermediarios con el consumidor, cuando 
los unos y los otros se convengan en someterlas á la 
decisión de la Cámara.

6.a Ejercitar ante los Tribunales las acciones crimi
nales que procedan contra los que falsifiquen ó adulte
ren los productos de la agricultura y sus industrias, ó 
de cualquier manera ilegal influyan en el mercado de 
estos productos.

7.a Fundar en provecho de los asociados Montepíos 
y Cajas de Ahorros y de Seguros, Centros para la colo
cación de obreros agrícolas y Asilos donde los ancianos 
ó inútiles de buena conducta puedan ser acogidos.

8.a Adquirir y revender ó alquilar á los asociados 
máquinas, herramientas, abonos, semillas y ganados, 
y garantizar el pago de las compras de cualquiera de 
esos objetos hechas por los asociados mismos.

9.a Recibir depósitos de todas clases, tomar fondos 
en cuenta corriente, y encargarse, mediante premio, 
de cobrar letras ó créditos, ó vender frutos ó productos 
de las industrias agrícolas por cuenta de los asociados.

10. Contratar empréstitos para atender á las opera
ciones mencionadas en los números precedentes.

La responsabilidad de cada uno de los asociados en 
estajs operaciones se fijará por los estatutos. Cuando 
éstos no la hubieren fijado, será solidaria la de los que 
formen la Junta directiva general de la Asociación que 
hayan tomado el acuerdo, ó en su caso la de la Sección 
respectiva; y simplemente mancomunada la de los de
más miembros de la Asociación que hubieren contribuí-: 
do al acto de que proceda la responsabibidad.

Las Cámaras que hicieren uso de las facultades 
contenidas en los números 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 de este

artículo quedarán sometidas á los preceptos del art. 11 
de la ley de 30 de Junio de 1887.

Art. 6.° Las Cámaras agrícolas oficiales serán con
sultadas sobre los proyectos de Tratados de comercio, 
navegación y tránsito, reforma de aranceles, legisla
ción de crédito agrícola y organización y planes de la 
enseñanza relativos á la agricultura.

Art. 7.° Las Cámaras agrícolas, al tiempo mismo en 
que cumplan lo prescrito en los párrafos segundo y 
tercero del art. 10 de la ley de 30 de Junio de 1887, re
mitirán al Gobierno de la provincia respectiva una 
Memoria de los trabajos que hubiesen realizado du
rante el ejercicio.

Art. 8.° Sin perjuicio de los auxilios que dentro del 
presupuesto pueda el Gobierno otorgar á las Asociacio
nes ya constituidas que difundan la enseñanza ó reali
cen otros fines beneficiosos, los gastos de las Cámaras 
agrícolas serán cubiertos por las cuotas que satisfagan 
los asociados conforme á sus reglamentos.

Art. 9.° La suspensión y  disolución de las Cámaras 
agrícolas podrá decretarse en los casos y circunstan
cias prevenidos en la ley de Asociaciones de 30 de Ju
nio de 1887.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

de Isasa.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, ,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, Me ha presentado D. Enrique 
Ferrer y Viñerta del cargo de Rector de la Universi
dad de Valencia; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado'

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos  de I sasa .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Gadea y Orozco, Catedrático numerario de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en reponerle en el cargo de Rector de la ex
presada Universidad.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa. ^

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos de Isasa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey p .  Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer,que D. Gabriel Ledesma cese en 
el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Toledo; quedando satisfecha 
del celo é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa. ,, r , : .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  «f i e  S s a $ a -

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y ! D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Eugenio Corcuera cese 
en el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia dé Toledo; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre1 de mil 
ochocientos noventa.

MARIA ̂ CRISTINA, •
El Ministro de, Fomento, .... r . a- -■

S a n t o s  de I s a s a .   ̂ .̂..

Atendiendo á laS circunstancias  que ^coñcúrren en 
D. Joaquín García de la Torre;

En nombre de Mi Augusto-Hijo- éP Re y ^IXí Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente deldRefeí^ > t  v ;

Vengo en n o m b r a r l e I n 
dustria y  Comercié r

Dado en ^PáíaeiO m il
ochocientos noventa. -ohxe' -

A, MARÍA CRISTINA
E l  Ministro de Fomento, K . „ ■ - „

Santos de Isasa,
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Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Pablo Sánchez Pacheco;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yéngo en nombrarle Comisario de Agricultura, In

dustria y Comercio de la provincia de Toledo.
Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 

ochocientos noventa.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
§anío§ de Isasa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so  XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Antonio Mariano Bustamante y Campaner, Marqués 
de Villatorre, del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Santander; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos  de Isasa*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que D. Mario Martínez Peñalver 
cese en el cargo de Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Santander; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado .

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos  de Isasa*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que D. Pedro Piñal y López cese 
en el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Santander; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa. .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos  de Isasa*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Yíctor María Cedrún;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Santander.

''' Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

' 9te Isa sa . *

i ■ ' ■ ' # ■

Atendiendo á las cirbunstancias que concurren en 
D. José Díaz de la Pedraja;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
- Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria .y Comercio de la provincia de Santander.
0; Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 

¡gghpcientqs noventa.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento, V
Sauto§ de Isasa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Bustamante y Casaña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
' so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Santander,

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa. ,

MARÍA CRISTINA
El,Ministro de Fomento, : *

S a n t o s  de I s a s a *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que pqr 
clasificación le corresponda, á tenor de lo establecido 
en el art. 43 del decreto ley de 13 de Octubre último, á 
D. Francisco López de Haro, Administrador central de 
Aduanas de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio María Fabié.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno cuarto de los esta
blecidos en el art. 25 del decreto ley de 13 de Octubre 
último, Jefe de Administración de segunda clase, Ad
ministrador central de Aduanas de la isla de Cuba, á 
D. Augusto Anguita y Saavedra, cesante de igual ca
tegoría y clase de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio liaría  Fabié.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Secretario Contador de la Jun
ta de la Deuda de la isla de Cuba, á D. Juan Ignacio 
Morales y Diez de la Cortina, que con igual categoría 
y clase sirve la Jefatura de la Sección de gobierno de 
la Dirección general de Administración civil de las is
las Filipinas.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio liaría Fabié*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno tercero de los esta
blecidos por el decreto ley de 13 de Octubre último, 
Jefe de Administración de cuarta clase, Jefe de la Sec
ción de gobierno de la Dirección general de Adminis
tración civil de las islas Filipinas, á D. José Pereira y 
Pereira, que es Jefe de Negociado de primera clase, 
Interventor de la Ordenación general de pagos de las 
mismas islas, y reúne las condiciones requeridas por el 
artículo 28 del citado decreto ley.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio María Fabié.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado los expedientes relativos 
á los recursos de alzada interpuestos por D. Manuel 
Díaz y Díaz contra los acuerdos de esa Comisión pro
vincial, que declaró válidas las elecciones municipales 
verificabas en el Ayuntamiento de Fonsagrada en los 
días 3 al 6 de Febrero de 1889, y las realizadas en I.° de 
Diciembre último; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 11 dej actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M. en 
Reales órdenes de 21 de Octubre próximo pasado, ha 
examinado la Sección los expedientes relativos á las 
elecciones municipales realizadas en Fonsagrada, pro
vincia de Lugo, en los días 3 al 6 de Febrero y 1.° de 
Diciembre de 1889.

Resulta de los antecedentes que, de acuerdo con lo 
informado por esta Sección, y fundándose en que al de
signar los Presidentes.de las Mesas para los cinco Cole
gios en que el término municipal aparece dividido, se 
había infringido lo dispuesto en él art. 51 de la ley de 
20 de Agosto de 1870, y en  haberse cometido varios 
abusos, causa de que el Cuerpo electoral no obrase con 
la libertad é independencia debidas; por Real orden de 
9 de Enero de‘1889 fué anulada la renovación parcial

realizada en Mayo anterior en el Ayuntamiento de Fon- 
sagrada.

Con esté motivo, el Gobernador de Lugo señaló los 
días 3 al 6 de Febrero siguiente para nuevas eleccio
nes, realizándose éstas sin que durante ellas se formu
lase protesta ni reclamación alguna.

Con fecha 27 del mencionado mes, D. Manuel Díaz 
y Díaz dirigió escrito á la Junta general de escrutinio, 
exponiendo: que las últimas elecciones se habían efec
tuado por el censo de 1888, de cuya compulsa con el 
de 1887 que sirvió de base para las anteriores, anuladas, 
y de los documentos y actas notariales que acompaña
ba, resultaba: que en aquél faltaban 556 electores de 
los comprendidos en este último, y se habían añadido 
601 electores, que no figuraban en el censo de 1887, ni 
eran vecinos del distrito municipal, ni contribuyentes; 
que según preceptuaba el art. 45 de la ley Electoral, 
las ultimas elecciones debieron verificarse por los mis
mos electores que habían tomado parte en las anterio- 
que á que se refería la Real orden de 9 de Enero, enton
ces próximo pasado, siendo aquéllas nulas á causa de 
no haberse efectuado así.

Reunidos los Comisionados de la Junta general de 
escrutinio, no con el Ayuntamiento, el cual sólo puede 
decirse que está representado cuando concurren la ma
yoría desús Vocales, sino con dos de éstos, el Alcalde 
y segundo Teniente, y con infracción por lo tanto de 
lo preceptuado en el art. 87 de la ley Electoral, aquéllos, 
después de consignar que sobre la mesa se hallaba el 
expediente de las elecciones y el censo de 1888, por el 
cual se habían celebrado éstas, acordaron desestimar la 
única reclamación presentada.

D. Manuel Díaz y Díaz se alzó ante la Comisión pro
vincial, la que, en sesión del día 27 de Marzo, confirmó 
el relacionado acuerdo, fundándose en que el art. 44 de 
la ley Electoral sólo es aplicable en caso de suspensión 
ó disolución de los Ayuntamientos, y en que no habién
dose reclamado en tiempo oportuno contra el censo 
de 1888, éste había causado estado y tenía que servir 
de base para la elección celebrada con posterioridad á 
su aprobación.

El día 13 de Abril siguiente, D. Manuel Díaz y Díaz 
recurrió en alzada ante ese Ministerio, insistiendo en lo 
que con anterioridad tenía expuesto.

Nada se resolvió por el pronto acerca del asunto, 
constituyéndose el Ayuntamiento con los últimamente 
elegidos, y llegado el día 1.° de Diciembre del mismo 
año, esta Corporación realizó las elecciones que en di
cha fecha se efectuaron por virtud de la ley de 9 de 
Mayo anterior, presentándose contra ellas una reclama
ción, fundada principalmente en que habían sido ile
galmente designados los Interventores de las mesas.

El art. 44 de la ley Electoral determina que en los 
casos de disolución ó suspensión de los Ayuntamientos 
ó reemplazo de alguno ó algunos de sus individuos, yaf 
sea por muerte, ya por incapacidad, la renovación se 
hará por los mismos electores y trámites de su nom
bramiento; si esto es así, es evidente, y la misma clari
dad de la cuestión ha excusado al legislador de consig
narlo en las leyes, que, anulada una elección, la con
vocada para sustituirla debe realizarse en idénticas con
diciones que aquélla, pues en realidad lo que se hace 
es repetir la primera, retrotrayendo las cosas al ser y  
estado que tuvieron cuando comenzaron á efectuarse, 
y que, por lo tanto, tienen derecho para tomar parte 
en las segundas todos, y sólo los electores, comprendi
dos en el censo que sirviera para la primera elección, 
pues en caso contrario, lejos de realizarse de nuevo 
ésta, lo que se hace es practicar un acto distinto de 
ella.

Carece, pues, de razón el motivo alegado por la Co
misión provincial de Lugo en lo que se refiere al men
cionado extremo, y no está más fundado su acuerdo eif 
cuanto á que el censo de 1888 era ejecutorio cuando 
D. Manuel Díaz presentó su reclamación, por lo cual 
ésta tuvo que ser desestimada, pues en ella no se im
pugnaba el censo en sí, lo cual ya no era posible, sino 
su aplicación indebida á las' elecciones celebradas en 
Febrero de 1889, las que, por esta causa, deben ser de
claradas nulas.

Con respecto á las efectuadas en 1.° de Diciembre 
último, debe tenerse en cuenta que está declarado en 
varias Reales, órdenes expedidas principalmente con 
motivo de la división de los términos municipales en 
menor número de Colegios que los correspondientes 
con arreglo á la ley, que la constitución ilegal de un 
Ayuntamiento vicia las elecciones por el mismo efec  ̂
tuadas.

Si las celebradas en Febrero de 1889 son nulas por 
virtud de la razón expuesta, no cabe duda alguna do 
que la Corporación, formada con arreglo á las mismas, 
estaba ilegal mente constituida, al figurar entre sus Vo
cales personas que en absoluto carecían de derecho
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para ello; y como aquella ha venido á realizar la reno
vación efectuada en 1.° de Diciembre del mismo año, 
ésta es nula con arreglo á lo dispuesto en las menciona
das Reales órdenes.

De lo expuesto se deduce que debe cesar en el ejer
cicio de sus funciones la totalidad del Ayuntamiento, la 
mitad próximamente de las elecciones de Febrero y la 
otra elegida en Diciembre, por lo que para evitar difi
cultades que en otro caso podrán surgir, y con objeto 
de normalizar lo antes posible la Administración muni
cipal de Fonsagrada, convendría que el Gobernador de 
Lugo designara un Ayuntamiento interino, el cual rea
lizara las nuevas elecciones para designar toda la Cor
poración.

En Resumen, la Sección opina que procede:
1.° Declarar nulas las elecciones municipales cele

bradas en Fonsagrada en los días 3 al 6 de Febrero de 
1889, así como las realizadas el día 1.° de Diciembre 
del mismo año.

Y 2.° Que el Gobernador de la provincia nombre un 
Ayuntamiento interino, el cual una vez constituido, 
deberá proceder á practicar las operaciones necesarias 
para elegir la totalidad de la Corporación, ajustándose 
al hacerlo á las disposiciones vigentes*»

Y conformándose S. M. el Rey' (Q. B;G;), y en su 
nombre la  Re in a  Regente del Seibo, con e l preinserto* 
dictamen, se h a  servido resolver oomo en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico & Y."'S. para; su conoci
miento y demás efectos, con devolución de los expe
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Noviembre de 1890.

SIL VELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo al 
recurso dé alzada interpuesto por D. Francisco Costa 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones municipales verificadas en 
esa capital el 20 de Abril último; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 7 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Suspendida por Real orden, de 29 de 
Noviembre último ía renovación ordinaria de Conceja
les del Ayuntamiento de Lérida, que debió haberse ve
rificado en 1.° de Diciembre siguiente á causa de no 
hallarse dividido su término en el número de Colegios 
que le correspondía, no tuvieron lugar las oportunas 
elecciones hasta el 20 de Abril del año actual, que se 
hicieron sin que en ninguno de los Colegios se presen
tara protesta de clase alguna.

Mas con fecha 22 del propio mes, el elector D. Fran
cisco Costa dirigió un escrito al Ayuntamiento pidien
do que se declarasen nulas dichas elecciones en razón 
á haberse dilatado indebidamente el plazo de tres me
ses, contados desde la fecha de la Real orden de 29 de 
Noviembre; á haberse falseado el derecho electoral con 
unas nuevas listas sacadas de la última renovación 
anual inaplicables al caso, puesto que las elecciones no 
podían tener otra base legítima de sufragio que las 
listas ordenadas por la ley de 2 de Mayo de 1889, vi
gentes al realizarse las de 1.° de Diciembre á cuya fecha 
hay que retrotraer para todos los efectos legales la vo
tación de que se trata; á que siendo el censo que regía 
á la indicada época de 2 de Mayo de 1889, el formado 
en 31 de Diciembre, eran 24 los Concejales que había 
que elegir y no 25; y á que según el art. l.° de la ley 
de 9 de Julio del propio año de 1889, estaban incapa
citados para ser Concejales los individuos que en su 
escrito determina.

Dada cuenta de dicha protesta á la Junta de escru
tinio general acordó desestimarla en lo referente á los 
tres primeros puntos que la misma comprende, fun
dándose en que el plazo para la elección debió ser trans
curridos los tres meses de la Real orden y no dentro de 
los tres como suponía Costa; en que tratándose de una 
elección total y no bienal no debían aplicarse las listas 
ordenadas por la ley de 2 de Mayo sino las hechas con 
arreglo á la nueva división de Colegios; én que la nuli
dad de una elección no podía fundarse en vicios de las 
listas después que quedaron aprobadas; y en que no 
podía tenerse en cuenta para la elección el censo dé 
1877 una vez aprobado el de 1887, que era el que debía 
regir y á cuyos datos tenía que atemperarse la desig
nación de Concejales que debían elegirse; reservando 
la resolución del último punto á la sesión extraordina
ria del Ayuntamiento y Comisionados, que tuvo lugar 
el 4 de Mayo siguiente.

Reunida, en efecto, en dicho día la mencionada 
Junta, y examinada que fué la protesta de D. Francis
co Costa, así como otro escrito del mismo en que mani
festaba que al regresar de un viaje: halló en su casa un

9

oficio en que se le notificaba el acuerdo de la Junta de 
escrutinio general, se resolvió por los Comisionados 
desestimar igualmente las reclamaciones de Costa de 
las que entendió esta última Junta, y declarar, en unión 
con el Ayuntamiento, con capacidad legal para ser 
Coecejales á los individuos de que hacía mención en su 
protesta.

De este acuerdo se alzó el recurrente para ante la 
Comisión provincial reproduciendo y ampliando los ra
zonamientos que ya expuse, y suplicando que se decla
rasen nulas las elecciones, sobre cuyo recurso resolvió 
la mencionada Corporación estimar éstas válidas, de
clarar nula la sesión de 4 de Mayo por haberse én ella 
resuelto la capacidad de los Concejales con presencia é 
intervención de los mismos, y que se reuniera nueva
mente el Ayuntamiento y Comisionados para resolver 
dicho asunto, atemperándose á lo dispuesto en el ar
tículo 106 de la ley de Ayuntamientos, y que al efecto 
se nombrara, como se nombró, una Junta municipal 
interina, la cual se reunió en 18 del propio mes de 
Mayo y acordó declarar con capacidad legal á los indi
viduos contra cuya elección había protestado D. Fran
cisco Costa.

Y como éste recurre hoy del acuerdo de la Comisión 
provincial, se ha servido V. E. remitir el asunto á in
forme de esta Sección con Real orden de 20 de Octubre 
próximo pasado.

Respecto del primer fundamento de la protesta de 
Costa, ó sea el de haberse dilatado el plazo de tres me
ses, á contar desde 29 de Noviembre últinía, fecha dé 
la Real orden que aplazó las elecciones que debieron 
haberse verificado en 1.° de Diciembre, no cree la Sec
ción que cabe ocuparse de él desde el momento que se ;■ 
considere que se halla resuelto por la Real orden de 2 
de Marzo del año actual, que dispuso que no se hiciese 
la convocatoria de las elecciones de Lérida hasta que 
hubieran transcurrido tres meses desde que se adoptara 
el acuerdo de la división deí término; no siendo, por 
tanto, dicho punto causa de nulidad de las elecciones.

En cuanto al segundo de la protesta, relativo á las 
listas, con arreglo á las cuales habia de hacerse la elec
ción, es claro que, siendo la verificada en 20 de Abril 
la que debió haber tenido lugar en 1.° de Diciembre, á 
hallarse dividido el término en los Colegios correspon
dientes, ha debido ajustarse aquélla á lo determinado 
en la ley de 2 de Mayo de 1889, que mandaba que se 
formase el empadronamiento y censo electoral que ha
bían de servir para dichas elecciones; y como es de su
poner que este requisito se habrá cumplido por el 
Ayuntamiento de Lérida en la época que dicha ley or
denaba  ̂ con sujeción á las listas entonces formadas, 
venía el Ayuntamiento interino obligado á hacer las 
elecciones de 20 de Abril; y como no lo hizo así, de 
aquí que éstas adolezcan de un vicio qué ' las invalida 
por completo. , ¿ 3 * .

Relativamente á determinar el número de Conceja
les que había de elegirse en la mencionada elección, 
que es el tercer punto contenido en la protesta de;'Cos
ta, como quiera que el Censo oficial aplicable á aquella 
era el de 1877 y no el de 1887, es claro que eo¿ arreglo 
al número de habitantes que arroja el primero, han de
bido elegirse sólo, 24 Regidores, y no 25 corno séhligie- ;; 
ron, ateniéndose el Ayuntamiento, como erróneamenten, 
se atuvo, al Censo de 1887, circunstancia, que por 
sisóla es bastante á invalidar la elección de 20 de 
Abril. . ;

Respecto del cuarto y último fundamento de la pro-* 
testa, omite la Sección ocuparse, una vez que la ley 
de 9 de Julio de 1889, que reformó el art. 62 de la ley 
Municipal, contiene preceptos claros y terminantes á 
los que está obligado á concretarse el Ayuntamiento de 
Lérida, y una yez que debiendo declararse nulas las 
elecciones de que se trata, no hay para que ocuparse 
del mencionado extremo.

Por todo lo expuesto, la Sección opina: ...........
Que procede declarar nulas las elecciones verifica

das en Lérida en 20 de Abril último, y que se ordene al 
Gobernador que nombre un Ayuntamiento interino 
compuesto de individuos que reúnan todas las condi
ciones que las leyes exigen, y bajo su presidencia é in
tervención se verifiquen nuevas elecciones. » ~ ~ ~ —

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. ¡Gr.j,.xen..su_ 
nombre la Rein a  Regente del Reino, conpreinserto  
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Nóviérábre 
de 1890. ^

SILVILÁ

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 174.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
CANAL DE LA MANCHA 

F ranc ia .
1.040* M o d i f i c a c i o n e s  e n  e l  a l u m b r a d o  d e  l a  r a d a  d e  

M o r l a i x . (Ai a. N., núm* 168/974. París, 1890J Desde el 9 de 
Noviembre de 1890 y á la hora en que sé encienden los faros, 
téndrán lugar las siguientes modificaciones en el alumbrado 
de la rada de Morlaix: 

í.° ; Se suprimirá la luz d$1 Taureau.
2.° La luz de la isla Noire seri  Jija y de color rojo, por la 

parte de la mar, en un sector de 78°, comprendido entre las 
demoras del faro al S. 33° W. y al S. 45° E.

3.° Las luces de las islas Noire y Louét, emitirán ambas 
un sector de luz verde.

Estos sectores estarán limitados de , modo que indiquen, 
por una parte, los puntos en que los nayegantés que lleguen 
á la rada deben dejar la enfilación de Tréguier ó la del Gran 
Canal, y por otra parte, los lugares de la rada convenientes 
para fondeadero.

El sector verde de la luz de la isla de Noire está compren
dido éntre las demoras dél faro al S. 45° E. y al N. 57° E. 
(78°). El sector verde de la luz de la isla Louét estará com
prendido entre las demoras del faro al S. 63° 30' W. y al N. 
54° 30' W. (62°).

Estas dos luces se verán blancas en todos los puntos-del 
horizonte de la mar no comprendidos en sus sectores de 
color. y /  /  o  /

4.° La luz de la Lande presentará dé dos en dos minutos 
destellos precedidos y seguidos de eclipses.
* N o t a . A partir del 4 de Neviembre por la tardé; hasta el 9 

de Noviembre i la luz de isla Noire no emitirá ya destellos y no 
exhibirá más que una luz fija  llanca en toda la extensión del 
horizonte*

Cuaderno dé faros núm. 84 dé 1888, pág. 98, y cartas nú
meros 51, 558 y 851 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ran c ia  (costa YF).

1.041. V a l i z a  s o b r e  l a  p i e d r a  d e  E e r s o s  (E n t r a d a  d e  
C o n c a r n e a u ). (A, a. jV., núm. 168/975. París. 1890.) En la 
piedra de Kersos, situada en la punta N. de las piedras de 
Sainte-Anne, se ha establecido una valiza de hierro, pintada 
de rojo.

Esta valiza está rematada por una mira esférica de 0m,5 
de diámetro, que emerge 2m sobre el nivel de las mayores 
pleamares del equinocio.

Carta núm. 851 de la sección II. : 5

w  •>. H orucga.
1.042. P i e d r a  a l  SE. d e  S k u d e s n a e s . (A. a. N. núme

ro 168/976. Pm's, 1890./'Según" participa el Cómaxidanté del
• buque de guerra alemán existe, ájegún dichos de un 
práéticb, á 0r,75 de milla ai ÉSE. del faro de Skudesnaes Una 
piedra cubierta con 7m,5 de agua. M J

Carta núm. 819 de la sección II. >  \\

:1.043. • YauizX enLaüípiejdras GlaesLingerne. (A. a i N., 
número I68¡911. París, 1890./ Según jpárticipa el Comandante 
del buque de guerra alemán Irene, existé sobre las Glaeslin- 
gerne  ̂piedras situadas á 5 millas al S. 73° E. del faro de Lin-

- desmes, .una. valiza en forma de caja cuajdrada sostenida por
• cuatro-pies de hierro enchivados hacia adentro.

Carta núm. 819 dé la sección II. /
-  : --■ ; o *   ̂ a ; AÜSÍRALIA ■: ' ^  _

C o sta S .
1.044. R e t i r a d a  d e  b o y a s  d e  a m a r r e  c e r c a  d e  l a  p u n t a  

: N e p e a n  (B a h ía . pE P u e r t o  P h i l i p p ).¡{A .;a. N., núm. 168/979. 
París, 1890./L a  ' boya de amarre pintada de rojo, que estaba 
fondeada en 13m dé agua á unos 100m , del extremo rompeolas 
de Quarantine Cattle fvédse- Aviso núrp. 21/123 de 1889/( se 
ha retirado y no se volverá á colocar ;iñás. Lo mismo aconte-, 
ce Con la bóya W. de la punta Nepean. /

Carta núm. 524 de la sección IY.

: MAR MEDITERRANEO <
  iKla dc  C crdcña  (costa M). /

1.045. D e p r e s i ó n  d e  l a s  VALiZAS d e l  c a b o  O r s o  Y FON
DEO DE: UNA-BOYA SOBRE EL -BA JOTRE -MONTP (BOCAS DE BONI
FACIO). (A. a. N., núm. 169/986. París, 1890./ Según participa 
el Comandante del buque de guerra inglés Benbow, se han 
suprimido las valizas que se habían establecido cerca del cabo 
Orsó, y cuya enfilación pasaba ál N. del bajo Tre Monti (véa- 
se Aviso núm. 106/559 de 1890). y?

El bajo Tre Monti ésta marcado en la actualidad por úna 
boya blanca, como anteriormente.

Cartas números 130, 261 A y 465 de la sección III.
Madrid 13 de Octubre de 1890.=Ei Jefe, Pelayo Alcalá 

Galiano. :
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración local.

Año económico de 1888 á 1889.
T e r cer trimestre.

Balance general de las operaciones de cuenta y  razón ejecutadas desde 1." de Enero á 31 de M arzo de 1889 en las Diputaciones 
provinciales y  Ayuntamientos del Reino que se expresarán, en cumplimiento de la Real orden de 31 de M ayo de 1886, á saber:

ESTADO NUM. 1

Resumen de operaciones.
Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizadas.__ _  Más. Menos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
INGRESOS — ------------------------------- -----------------------------------

'R e n ta s ...; ...........................    373.615*72 105.534*76 » 268.080*96
Propios..............................................  15.156.181 93 4.690.448*84 » 10.465 733*09
Portazgos y barcajes.......................... 253.391*55 70.068*93 » 183.322*62
Donativos, legados y mandas  2.000 1.471*21 » 528*79
Montes    5.656.357*01 2.105.495 64 » 3.550.861*37
Im p u esto s .....  24.129.840*10 10.714.165*43 » 13.415.674*67
Repartimiento por contingente pro

vincial............... .   37.242.959*71 15.513.492*63 > 21.729 467*08
Instrucción pública  ...........  1.223 90320 307.960*50 » 915.942*70
•Beneficencia............................ . 7.821.609*97 3.526.038*91 » 4.295.571*06
Corrección pública..........................  2.109.875 19 424 841*71 » 1.685.033*48
Extraordinarios  15.118.305*13 3.819.003*82 ' » U.299.301‘31
Arbitrios especiales.........................  1.947.592*98 842.569*25 » 1.105 023*73
Empréstitos......................................  1.290 000 518.0L7‘80 » 771.982*20
Enajenaciones.......................................  776.403*04 55.140*72 » 721.262*32
Ampliación del presupuesto ante

rior    1.317.691*82 21.037.063*71 19.719.371*89 »
Resultas de ejercicios cerrados.. . .  7.454.570*11 20.164 997*78 12.710.427*67 »

. Recursos legales para cubrir el dé
ficit  ....152.945.250*28 61.124.461*73 » 91.820.788*55

Movimiento de fondos.  » 1.107.655*69 1.107.655*69 »
Reintegros...................................    393.959*42 290.387*07 » 103.572*35
"Varios........................................... . . .  3.875.944*51 18.490.711*53 14.614.767*02 »

Totales   279.089 451*67 164.909.527*66 48.152.222*27 162.332.146*28

GASTOS

Administración provincial..............  5.400.912*01 3.390.548*37 » 2.010.363*64
Gastos de Ayuntamientos  36.284.233*58 15.504.574*27 » 20.779.659*31
Servicios genérales ........................  2 303.873*38 520.326*53 » 1.783.546 85
Policía de seguridad  .......... 7.806.392 10 3.741.244 63 » 4 065.147*47
Policía urbana  17.874.311*68 8 524 856*52 » 9.349.455*16
Obras obligatorias.  ....................... 15.286.016*63 6.009.371*68 » 9.276.644*95
Cargas................... .............. ............ 94 908.459*03 34.868.077*15 » 60.040.381*88
Instrucción pública   29.667.448*18 4.891.557*52 » 24.775.890*66
B eneficencia ......   26.648.264*30 12.355.683*88 » 14.292.580*42
Corrección pública;   8.796.903*82 2.783.296*74 » 6.013.607*08
Montes    . 969.860*04 417.842*73 j. 552.017*31
Imprevistos   .........  6.489.999*33 2.474489*31 » 1 4.015.810*02
Nuevos establecimientos... . . . . .  . . 1.855 276*53 334.212*07 » 1.521.064*46
Carreteras  ...........   5.038.633*14 1.616 567*74 » 3.422.065*40
Obras diversas y de nueva cons

trucción  ............................  12.214.989*19 2 732.081 07 > 9.482.908*12
Otros gastos  ..........    1.687.166*85 2.081.517*71 394.350*86 »
Ampliación del presupuesto ante

r i o r . . . . . . . . . .     1.079.124*09 21.350.134*84 20.271.010*75 »
Resultas de ejercicios cerrados  1.591.556*51 3.637.085*74 2.045.529*20 »
Movimiento de fondos....-  » 1.359.195*70 1.359.195*70 »
Devoluciones    903.077*43 66.870*39 » 836.207 04
Varios   3.245.011*21 6.004.973*55 2.759 962*34 >

Totales..................  280.051.509*06 134.664.208*14 26.830.048*85 172.217.349*77
Existencias en caja   » 30.245.319*52 » »

■ Igual.     » 164.909.527*66 » »

El precedente balance general de las operaciones ejecutadas por las Diputaciones y Muni
cipios del Reino desde 1.° de Enero á 31 de Marzo de 1889 y los estados que le acompañan es 
tán  conformes con los resultados que presentan los balances parciales que existen en la Di
lección general de Administración local.

Madrid 29 de Octubre de 1890.=E1 Director general, el Conde de Sallent.

ESTADO roÍJM. *

Resumen de las operaciones ejecutadas en las Diputaciones provinciales.

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizadas. : ~ ^

_  — Más. Menos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

INGRESOS      —-------- ----------------- -

Rentas  373 615*72 105.534*76 » 268.080f96
Portazgos y barcajes  ................ 253.391*55 70.068*93 » 183.322‘62
Donativos, legados y mandas  2.000 1.471‘21 » 528‘79
Repartimiento................................... 37.242.959*71 15.513.492*63 » 21.729.467*08
Instrucción pública..............................  525.103‘11 135.518*59 » 389.584‘52
beneficencia ....,.........................   ,5.965.265*79 3.132.765*79 » 2.832.500
Ingresos extraordinarios..'.  205.718*75 19.664*32 * 186.054*43
Arbitrios especiales   1.947.592*98] 842.569‘25| » 1.105.023*73

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizadas.

    Más. Menos.
pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Empréstitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.290.000 -518.017*80 » 771.982‘20
Enajenaciones.    776.403*04 55.140*72 » 721.262*32
Resultas  133.351‘25 5.978.002‘34 5.844.651*09 »
Ampliaciones  ................  1.077.128*71 6.067.606*94 4.990.478*23 »
Movimiento de fondos..  ................  » 1.107.655*69 1.107.655*69 »
Reintegros.................................       38.000 38.488*25 488‘25 »
Y a rio s .... .    » 3.072.836‘85 3.072.836‘85 »

Totales. . . . . . . . . .  49.830.530‘61 36.658.834‘07 15.016.110‘11 28.187.806‘65

GASTOS

Administración provincial.. . . . . . . .  5.400.912*01 3.390.548*37 » 2.010.363*64
Servicios generales.. . . . . . .  . . . . . . .  2.303 873‘38 520.326‘53 > 1.783.546‘85
Obras obligatorias. ......... 2.679.577 98 1.015.764‘80 » 1.663.813*18
Cargas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.352.156*89 1.093.595‘27 r i » 2.258.561*62
Instrucción pública      3.754.800*55 828.421*62 » 2.926.378*93
Beneficencia...,..,   20.121.12515 9.974.535*71 » 10.146,589 44
Corrección pública...........................  1.657.967 54 606.7^2*09 - » 1.051.195*45
Imprevistos.....................................  591.939‘68 330.852‘05 » 261.087‘63
Nuevos establecimientos.. . . . . . . . .  1.855.276*53 334 212‘07 ' » * 1.521.064*46
Carreteras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.038.633*14 1.616.567*74 » 3.422.065‘40
Obras diversas ............................... 961.588 62 267.325 37 » 694.263‘25
Otros gastos..............................    1.687.166*85 2.081.517*71 ; 394.350*86 »
Resultas  ..........................   » 439 011*14 439.011*14 . »
Ampliación.   906.788*70 5.713 966‘44 4.807.177‘74 »
Movimiento de fondos...........................  » 1.359.195*70 1.359.195‘70 »
Devoluciones........................ ............ 5.000 » » 5.000
Yarios.......................... ....................  » » » »

Totales. . . . . .   50.316.807*02 29,572.612*61 6.999.735*44 27.743.929*85
Existencias encaja . /   ..............  » 7.086.221*46 » »

Igual............................  » 36.658.834*07 » »

E S T A B O  M1JJM. &

Resumen de las operaciones ejecutadas en los Agunt apílenlos del Reino.
.Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizabas. v *

V _̂__________________ ,-v : Más. Menos.
 ̂ Pesetas. . Pesetas. , ; Pesetas. Pesetas.

INGRESOS ----* ■■■!.-—  --------- -------------------

Propios............... ............................... 15.156.181*93 4.690,148 84 > 10.465.733*09
Montos   5.656.357*01 2 105.495*64 ,! » . 3.550 861*37
Impuestos ...................... 24.1^9 840*10 10.714.165*43 íi » 13.415.674*67
Beneficencia  1.856.344*18 393.273*12 » 1.463.071*06
Instrucción pública.. . . . . . . . . . . . . .  698.800*09 172.441*91 » 526.358*18
Corrección pública..  2.109.875*19 424.841*71 » 1.685.033*48
E xtraordinarios.......   14 912 586*38 3.799.339*50 » 11.113.246*88
Ampliación................   ,   240.56311 14:969.456*77 14.728.893*66 . »
Resultas    7.321.213*86 14.186.995:44 6,8é5.776 58 »
Recursos para cubrir el déficit  152.945.250*28 61.124.461*73 » 91.820.788*55 '
Reintegros.   ,355.959*42 251.898*82 * ' » 104.060*60
Varios     3.875.944*51 15,417.874*68 11.541.930*17 »

Totales.    229.258.921*06 128.250.693 59 33.136.600*41 134.144.827*88 '

g a s t o s

Gastos del Ayuntamiento    36.284.233*58 15.504.574 27 » 20.779.659‘.31
Policía de Seguridad. .> . .  7.806.392*10 3.741.244*63 » • 4.065.147*47
Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . .  17.874.311*68 8.524.856*52 » 9.349.455*16
Instrucción pública.. . . .  25.912,647*63 4.063.135*90 » ■ 21.849.511*73
Beneficencia...     6.527.139*15 2.381.148*17 » 4.145.990*98
Obras públicas,     12.606.438*65 4.993.606 88 » 7.612.831*77
Corrección pública.  7.138.936*28 2.176.524*65 » 4.962,411*63
M ontes.      969.860*04 417.842*73 » -552.017*31.
Cargas  ........'........... 91.556 302*14 33.774.481*88 » 57.781.820*26
Obras de nueva construcción.. . . . .  11.253,400*57 2.464.755*70 ‘ » ,8.788.644*87
Im previstos....   5.898.059 65 2.143:337*26 » 3.754.722*39
A m p l i a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  172.335*39 15.636.168*40 15.463.833*01 » ,
R esu ltas ....    1.591.556*54 3.198.074*60 1.606.518*06 »
Devoluciones......    898.077*43 - 66.870*39 » 831.207*04
Varios     3.245.011*21 6.004.973*55 2.759.962*34 »

Totales    229.734.702^04 105.091.595*53 19.830.313*41 144.473.419*92
Existencias en caja   . . .  » 23.159.098*06 » y>

Igual........................   > ; 128.250.693 59 » »
 _____ I________ ;......................................  .......................... ^ — i
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D i r e c c i ó n  ge n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  s a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Noviembre de 1890.

2 o g*
l i
§3
: 8* • <b

8BXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

2! o g*
B O 
: 8*

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . .
T c l e i m.

6 Soltero ..
Idem......
Idem*.- -.

Viruela... Amparo, 99......................
San Hermenegildo, 12...

> 37 Varón... 62 Casado. . Hemorragia........... Almagro. 3. . . . . . . . . . . . .? 6
7 m. 

19 
1

Idem........ .............. > 38 Idem...... 49 Soltero... Degeneración. . . . . Claudio Coello, 15. ••••••
3 Tetuán, 5 ......... ...............

Hospital Francés............
> 39 Idem....... 73 Viudo . . . No hay datos.. . . . . Relatores, 7.............. >4 Tdem T, f Td em- - - -

..................
Idem,,,, , .............. > 40 Hembra.. 4 Soltera Viruela. . . . . . . . . . . Divinó Pastor, 1 . . . . . . . .  • D

5 Td̂ m ,,, T Idem..... Idem...................... Cabestreros, 4.................. > 41 Idem....... 6 Idem... . . Idem.................... Bola, 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . &
67 Idem , .. 3 ídem Tdem,-...........t , ____ Embajadores, 86......... > 42 Idem. . . . 22 

4 m.
Casada Tdp.m..................... . Cava Baja,5 . . . . .  . . . . . .

Idem.. . . . 1 Idem... •. 
- -

Idem...................... Jordán,10........................ 43 Tdp/m....... Soltera .. Idem..................... .. Palma Baja, 68........... •..
8
9

ídem,,,. t 5 Idem................. Castelló, 18 .................... > 44! Idem...... 10 m. Idem....... Idem....................... Caños, 5 . ...... ............ . . . .
Fuencarral 122.........

»
18 Idem....... Idem....................... Santa Ursula, 4 .............. 45¡IHfvm 1 Idem____

Casada... 
Soltera .. 
Idem..... 
Idem... . .

Tdp.m..................... .
10
11
12

Td^m.t „ -. 2 Idem... . . Idem.................... Claudio Coello, 1 0 1 .... .. 46 Idem.. •. 21
6 m. 
1

Idem.. ..................... Espartinas, 1.......  ..........
Trfem.-t 11 48 Casado .. 

Soltero ..
Idem....................... Hospital Provincial....... . » 47 Idem....... Idem............... Cava Baja, 7 . . . . . . . . . . .

Fernando el Católico, 14.
Dos de Mayo, 4....... .........
Bravo Murillo, 47.............

>Idem...... 3 Idem....................... Idem.................................. » 48 Idem....... Idem . . . .  . . .  • ...
13 Idem....... 34 Casado .. Idem....................... Idem...................... .......... 49 Idem....... 22 d. Tdp.m......................
14 Idem....... 1 Soltero .. Fiebre eruptiva . . .  

Tuberculosis.. . . . .
T.a de la Cruz Verde, 1.. » 50 Idem.... . 9 ni. Idem... o. Idem..................... . »

15 Idem...... 32 Idem...... Hospital Provincial......... > 51 Idem...... 6 ídem... . . Idem. ..•••••....... Cambroneras, 1 1 . . . . . . . . >
16 Idem....... 11 m. Idem...... Idem...................... Lope de Vega, 31............ > 52 Idem....... 8 m. 

19 
26

Idem... • - Idem ...................... Luis Mirón, 3 ....... ........... >
17 Idem....... 35 Idem....... Tisis....................... Tesoro, 16........................ 53 Idem...... Idem... . . Idem.......... Hospital Provincial . . . . . >
18 Idem....... 1 m. Idem...... Tabes mesentérica. Habana, 4 ........................ 54 Idem...... Casada .. Idem................. . Idem .............. ................. »
19 Idem....... 6 m. Idem...... Idem...................... Sombrerería, 5 . .............. 55 Idem...... 23 Soltera .. Idem....................... Idem................. ...........
2 0 Idem....... 75 Viudo . . . Ateroma.. . . . . . . . . Hospital Provincial. . . . . > 56 Idem....... 20 Idem ..... 

Idem... . .
Idem Idem.... >

2 1 Idem....... 2 Soltero *. Bronquitis. . . . . . . . San Bernardo, 27............ > 57 Idem.. . . . 32 Idem ............ ..... Tdp.m................................. »
22 Idem....... 6 d. Idem... . . Idem................ Tabernillas, 15................ > 58 Idem.... 25

21
2

Casada .. 
Soltera.. 
Idem.. . .. 
Viuda .. 
Casada .. 
Soltera .. 
Idem .

Tifus........ . ...........
Tuberculosis.. . .  .

Idem... . .  ........................ >
23 Idem....... 56

43
Casado *. Pneumonía............ Ave María, 15.................. > 59 Idem... • • Paseo de las Delicias, 41. 

Carret.a de Andalucía, 8.
Almendro, 29.........
Santa Brígida, 21...........

24 Idem....... Idem...,. Pleuresía............... Santa Teresa, 1 ............. . > 60 Idem....... Sífilis....................
25 Idem....... 64 

6 m.
Viudo. . . Catarro pulmonar. 

Indigestión...........
Humilladero, 4 ................. 61 Idem... . . 54

46
4

Erisipela., . . . . . . .
26 Idem...... Soltero •»■ Esquiladle, 10................. > 62 Idem....... Colapso.................. >
27 Idem....... 1 m. Idem.,.,. Atrepsia................. Alcalá, 85....... ............. . > 63 Idem....... Laringitis............... Bailón, 3 . . . ......................
28 Idem...... 6 Idem.,.* • Estomatitis........... Tribulete, 6................ . 64 Idem......

Tdp.m......
5 Brououitis. C a de San Isidro, 5 . . . . .

29 Idem...... 1 Idem.,. . . Derrame seroso.. . . San Gregorio, 29............. 65 5 Idem... •. Idem...
Cáncer de la vegiga
Meningitis........... .
Tdp.m................... , .

Paseo de las Delicias, 37.
30 Idem...... 6 Idem... . . Meningitis....... Callejón de Leganitos, 6..

Segovia, 19......................
López de Hoyos, 19.........

> 66 Idem... . . 54
5m.

12

Casada... 
Soltera . .  
Idem.....

Pez , 4 . ............. .
Mesón de Paredes, 7 5 .. ..  
Santa Teresa, 1 2 . . . . . . . . .

>34 Idem.... . 27
2

Viudo . . . Idem............... . > 67 Idem... •. >
32 Idem....... Soltero .. Idem........... . 68 Idem...... >33 Idem...... 9 Idem....... Idem................... San Vicente, 6 0 ............. > 69 Idem... •. 4 Idem....... Eclampsia............. Pez, 23. p
34 Idem, 1 Idem...... Congest. cerebral.. Tres Cruces, 2 ................. > 70 Idem Feto San Lucas, 1 3 . . . . . . . . . . . >
35 Idem____ 42

3 I
Tdero..... Idem... . ........... . Valencia, "10.................... * 71 Idem___ Idem Fuencarral, 10 .. . . . . . . . . >

36 Idem...... Idem....... Eclampsia............. Peralta, 5.......................... > | 72 Idem, . Idem.. Barco, 3 y 5 . . . . . . ___ . . .

Total de inhumaciones, 69 y 3 fetos.—Varones, 39; hembras, 33.
De difteria nada.—De viruela 13 varones y 18 hembras; total, 31.—De sarampión nada.
Del aparato respiratorio ¡(bronquitis 4, pneumonías 1, otras respiratorias 3; total 8.
Del aparato digestivo: gastrointestinales 2, otras digestivas 1.
Madrid 14 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.

invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas.

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales & que corresponden, Pechas 
& que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.

Total general de invadidos 
y fallecidos desde la presentación 

de la epidemia.

Número
de

días transcurrido» 
sin novedad 

desde la última 
invasión.Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadido». Fallecido».

Alberique....................... Villanueva de Castellón (reinvadido). 
Torrente (reinvadido)...............

14 Noviembre. • • • > 14
22

851

4.590

11
11

513

2.305

18
15
18

>

V a l e n c i a . | Torrente............... 14 Idem. > >
Valencia................... .......... Valencia........................... ........................... 14 Idem........ . > >

Punido» liberador de la epidemia según declaración oficial, ciento noventa y séis . . > >

T o t a t .hh .......................................... % * 5.477 2.840

‘85Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. » 51

Habiendo transcurrido los veintiún días oue señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se haya presentado invasión alguna de cólera 
en el pueblo de Andilla, partido judicial de Villar del Arzobispo, provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las procedencias de dicho punto, y sujetas tan sólo á la observación 
que señala la mencionada Real orden.

Madrid 14 de Noviembre de 1890.=E l  Director general, Garlos Oastel.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 

Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Ramón Cortés, In
terventor-Tenedor de libros que fué de la Dirección del Pa
trimonio de la Corona, ó á sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de cuarenta días, que em
pezaran á contarse á los diez de publicado este anuncio en la 
G aceta , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar al pliego de repa
ros ocurrido en el examen de balances-cuentas rendidos por 
la citada Dirección; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1890.=Segundo G. Luna.
2979—M—3

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Minas y Salinas.
Esta Dirección general ha acordado que desde hoy hasta 

que se publique nuevo anuncio las concesiones de azogue 
que se hagan á la industria nacional, en la forma determina
da por la circular de 29 de Diciembre de 1873, publicada en 
la Gaceta  de 1.° de Enero siguiente, sean al precio de 214 
pesetas cada frasco con 34 kilogramos 507 gramos de dicho 
metal.
. _ Madrid 11 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, el 
Marques de Mochales.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de dos 

acciones del Banco Español de San Fernando, señaladas con 
los números 18.330 y 31, y un residuo de 400 reales, núme
ro 1.252, expedidos por aquel establecimiento á favor de la 
novena Capellanía fundada por D. José Antonio de Otamen- 
di en la capilla de Nuestra Señora de los Dolores de la Santa 
Iglesia Catedral de Ciudad Rodrigo, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a ce ta  de M adrid y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado de aquel extracto y residuo, anulan
do los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Noviembre de 1890. =E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. x —735

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición que 
kan sido caducados por los conceptos y en las fechas que se ex
presan, de cuya caducidad se ha tomado razón en este Negocia
do durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1890. (1)
14.426-6.165, D.Juan Benjamín Root yD. Juan Abendroth, 

vecinos el primero de Puerto Chester y el segundo de Nueva 
York, patente por veinte años por mejoras introducidas en 
las secciones de las calderas.

Expedida m 31 de Agosto de 1886.

(1) Véase la Gacbta de 10 del actual.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 
de Mayo de 1890,

14.427-6.952. Mr. Qeorge W. Morse, residente en Filadelfia 
(Estados Unidos), patente por veinte años por instrumentos 
para cargar cartuchos.

Expedida en 1.° de Agosto dé 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890.
14.428-6.966. Sres. A. Alexandre é hijo, vecinos de Barce

lona, patente por veinte años por procedimiento para colar la 
ropa á vapor y lavar á máquina la misma, sistema Alexandre 
é hijo.

Expedida en 1.° de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890.
14.429-7.021. D. Ramón Ribellés, vecino de Alcoy (Ali

cante), patente por veinte años por un producto ó resultado 
industrial consistente en una caja de cartón para cerillas fos
fóricas y papel de fumar.

Expedida en 4 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Agosto de 1890.
14.430-7.046. D. Alexander Wilson, residente en Sheffíeld 

(Inglaterra), patente por veinte años por mejoras en la fabri
cación de planchas de blindaje compuestas.

Expedida en 4 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890. -
14.431-7.047. Mr. Cyrus Chambers Júnior, residente en 

Filadelfia (Estados Unidos), patente por diez años pormejo- 
ras en máquinas para hacer ladrillos.

Expedida en 4 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890.
14.432-7.073. D. Isáac PéraTy Caballero, residente en San 

Fernando (Cádiz), patente por cinco años por un procedi
miento para aumentar la capacidad de los acumuladores 
eléctricos primitivos.

Expedida en 19 de Agosto de 1887.
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Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de M ajo de 1890.
14.4^3-7.079. D. Isaac Peral j  Caballero, residente en Sai 

Fernando (Cádiz), patente por veinte años por un nuevo acu
m ulador eléctrico.

Expedida en 19 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2£ 

de Mayo de 1890.
14.434-7.092. D. Ju a n  Guilleumas. y Albí, residente en 

M anresa (Barcelona), patente por veinte años por perfeccio
nam ientos introducidos en los látigos que despiden las lanza
deras en los telares.

Expedida en 31 de Agosto de 1887;
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Mayo de 1890.
14.435-7.100. D. Ju an  Bateinan Dúán, residente en Nueva 

Orleans (Estados Unidos), patente por diez años por mejoras 
para quem ar bagáso y cualquier* otro combustible verdeó  
húm edo.

Expedida en 4 de Agosto de 1887.
Caducada por, falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890.
14.436-7.116. D. Esteban Peñafiel Ramírez, vecino de la 

villa de Gador (Almería), patente por veinte años por un h o r
no para la fundición de los minerales de azufre.

Expedida en 3 de Agosto de 1887. • .
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Agosto de 1890. "
14.437-7.122. Mr. Maríe René Marelle, vecino de París 

(Francia), patente por diez años por un nuevo aparato de 
hucha.

Expedida en 22 de Agosto de 1887. .
Caducada por falta de pugo dé la tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890. >
14.438-7.127. Sres. Max Himly, Fernando Leiset y Johan- 

nes B ardtholdt, de A u stria , paten te por veinte años por un 
procedim iento para la obtención y aplicación de colores va
riables á objetos de todas clases. '

Expedida en 3 de Agosto de 1887.
Caducada por falta dé pago de la tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890. ' '
14.439-7 131. B. Miguel Uria Zalduondo, vecino de A lgor-: 

4a (Vizcaya), paten te  por veinte años por un nuevo producto 
llam ado cementó Urik.

Expedida en 3 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 28 

de Mayo de 1890.
14.440 7.142. Mr. Ju liu s  Loore, de.Francfort, paten te por 

vein te años por un  nuevo procedimiento de la  cerusa sin el 
empleo de ácido carbónico gaseoso.

Expedida en 1.° de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

d e  Mayo de 1890.
(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno de la  p rovincia  de Jaén .

Sección de Fomento.— Oirás publicas.

En cum plimiento á lo prevenido en el párrafo cuarto del 
artículo 39 del reglam ento de 13 de Junio  de 1879 para la eje
cución de la ley de expropiación, se hace saber á la Excelen
tís im a Señora Doña Casilda Salabert y  Arteaga, Condesa de 
E stradas y  de Ofalia, vecina de Madrid* que en el térm ino de 
diez días designe apoderado ó adm inistrador en lá villa de 
Espelúy, á fin de que pueda adm itir las notificaciones á que 
dé lugar el expediente de expropiación de fincas en dicho té r
m ino municipal, para la construcción del ferrocarril de Puen
te  Genil á Linares.

Jaén  11 de Noviembre de 1890.=E1 Gobernador, José G ar
cía Velasco. 2977—M

G obierno de la  p rovin cia  de Z aragoza.

Sección de Fomento.—Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
O bras públicas, he acordado señalar el día 13 del próximo 
m es de Diciembre, y  hora de las once de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta  del servicio de acopios para 
conservación en 1890-91 de la carretera de segundo orden de 
Daroca á Calatavud, en esta provincia, por el presupuesto 
de 9.405 pesetas 55 céntimos.

La subasta  se celebrará en este Gobierno civil en los té r
m inos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
Rallándose á disposición del público en la Sección de Fom en
to  el presupuesto de contrata por que ha de regirse la su 
b as ta . ' ./■( ., A

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y  en 
papel de la clase 11.a, y  arregladas en un todo al modelo que 
á  continuación se inserta; y  la cantidad que ha de consig
n arse  para tom ar parte en la subasta  será el 1 por 100 del 
presupuesto, en valores de la  Deuda ó metálico, debiendo 
acreditarlo con el resguardo que se acom pañará y  la  cédula 
personal.  ̂ '

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado ep 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oJicial de esta provincia, $e^ 
rán  de cuenta del rem atante.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1890. =  El Gobernador, 
F rancisco Fernández de Navarrete. ’ ■

Modelo de proposición. : *

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 12 de 
Noviembre últim o, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en el presente año eéonomico 
de la  carretera de segundo orden de Daroca á Calatayud, en 
esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecu
ción de la obra, con sujeción á los mencionados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e . . . . ’c (Aquí la cantidad en pe
setas y  céntim os, escrita en le tra, adm itiendo ó mejorando 

; lisa  y  llanam ente el tipo fijado, siendo desechada toda p ro 
posición que no esté ajustada al p resen te  modelo).

(Fecha y  firm a del proponente.) 736—S

En virtud  de lo dispuesto p o r la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 13 dei próximo 
mes de Diciembre, y hora de las once de su  m añana, para la 
adjudicaciópi en pública subasta del servicio de acopios para 
conservación en 1890-91 de la carretera de prim er orden de

¡ Madrid á Francia por la Junquera, segunda sección, en esta 
| provincia, por el presupuesto de 5.868 pesetas 45 céntimos.

 ̂ La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los té r
m inos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público en la  Sección de Fom en
to el presupuesto de contrata por que ha de regirse la su
basta.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 11.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignar
se para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del p resu
puesto en valores de la Deuda ó m etálico, debiendo acredi
tarlos con el resguardo que se acom pañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id -.y Boletín oficial de esta provincia, serán 
de cuenta del rem atante.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1890.=E1 Gobernador, F ra n 
cisco Fernández de N avarrete.

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 12 
de Noviembre últim o, y de los . requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servi
cio de acopios para conservación en el presente año económi
co de la carretera de prim er orden de Madrid á Francia por la 
Junquera, segunda sección en esta provincia, se compromete 
á tom ar á su cargo la ejecución de la obra, con sujección á 
los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. „. . . ;  (Aquí la cantidad en pesetas y céntimos escrita en 
le tra , adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fija
do, siendo desechada toda proposición que no esté ajustada 
al presente modelo). •

(Fecha y firma del proponente.) 735—S

D elegación  de H acien da de la  p rovin cia  de Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de la Caja de Depósi

tos, núm . 304 de entrada y 106 de registro , im portante 2.383 
pesetas, el cual fué constituido en 30 de Marzo de 1887 en 
esta provincia de Santander por D. Modesto Piñeiro, y con 
arreglo á lo. que previene el art. 24 del reglam ento vigente 
de la Caja general de Depósitos,, queda nulo y sin n ingún  
efecto el referido resguardo. ;

Lo que se anuncia á . fin de que transcurrido  el plazo re- 
glam entorio pueda expedirse un duplicado del mismo.

Santander 11 de Noviembre de 1890.—R. Guijarro.
X—728 ■

Intervención  de H acienda de la  p rovin cia  
de B arcelona,

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del de
pósito necesario, im portante 3 350 pesetas en billetes de la 
sucursal del Banco de España de Valencia, señalado con los 
núm eros 17.534 de entrada y 7.260 del registro  de inscrip
ción, constituido en esta sucursal en 15 de Octubre de 1881 
por D. Pedro Mayoral, A dm inistrador económico que fué de 
esta provincia, en mérios del expediente instru ido  por falsi
ficación de sellos del Estado, y cuyos valores obran en poder 
de las personas detenidas por dicha falsificación, se hace pú
blico por medio de este periódico oficial, á fin de que la p e r 
sona en cuyo poder se halle el referido resguardo, lo presente 
en esta In tervención de Hacienda; en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo de dos m eses, á contar desde la pub li
cación de este anuncio, sin que se haya presentado, quedará 
nulo y sin n ingún valor ni efecto.

Barcelona 10 de Noviembre de 1890.=E1 In terven to r, Pe
dro Canto. 2967—M

Intervención de H acienda de la  p rov in cia  de S antand er.
En v irtnd  de lo que dispone el art. 32 del reglam ento hoy 

vigente de la Caja general de Depósitos, y por acuerdo del 
Sr. Delegado de Hacienda de la provincia de Santander en 2 
de Noviembre actual,^ queda sin ningún valor ni efecto el 
resguardo del Depósito constituido en la Caja sucursal de 
Santander en 31 de Ju lio  de 1888, á los números 1 de en tra
da y 57 de registro , á nombre de Doña Celedonia Revuelta, 
por la m itad del depósito, núm eros 40 de entrada y 16 de re 
gistro  constituido en 18 de Ju lio  de 1881, cuya cantidad que
da á disposición de la Dirección general de Im puestos hasta  
la  term inación del expediente de alcance que se instruye á 
Doña Amanda Rojí, y cuyo im porte asciende á 2.050 pesetas.

Lo que se hace constar á los fines de la cancelación de 
dicho resguardo é ingreso de su im porte en el Tesoro y para 
la term inación del expediente de alcance incoado al efecto.

Santander 12 de Noviembre de 1890.= P .  I., Ramiro Roni.
2973—M

E stación  Central de T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenido* en dicha 

oficina por fió encontrar á  sús destinatarios, puntos de do-mu 
proceden y sus nombres ydom icilios.

CENTRAL

Barcelona.—Nejra, A lcalá, 17 duplícalo .
San Ju an  de L uz.—Sin destinatario , L ibertad, 4.
Bourdeaux.—Koll Roseelitt, repre^entant.
Torrelavega.—Doña Ju a n a  Moreno, Leganitos, 6.
Barcelona.—Cruz González/ Com andante de Infantería.
E ncina.—Federico Germán, M ontera, 42.

. Cindadela.—Gabriel M ostrá, travesía  de la Ballesta, 11.
NOROESTE

E. C alatayud.—Salvadora Bosque, Fernández de los Ríos, 
núm ero 17.

Torrijos.—Antonio Lallave, p rim er batallón de Ingenie
ros provisional, segunda com pañía, cuartel de la Montaña 
(ausente).

NORTE

Cocluf.—José Hebert, F uencarral, 104#
L inares.—Juao , Cardenal Cisneros, 55.
Barcelona.—Serapio Campos, F uencarra l, 100.

OESTE
Córdoba.—Rafael González, Toledo, 125.
E. León.— Agustín Jim énez Fúencal, Don Pedro, 8.
L érida.—María Basanglo, C arrera de San Francisco, 7, 

segundó. va úv
7 '■ ESTE

Zafra.—Macario Marzo, Casa de la  Moneda.
G ranada.—-Rosario Bermejo, Goya, 8, bajo derecha.

V Idem.-r-Castro A lm endros, A iarcón, 10, tercero.
San Sebastián.—Vicente Rodríguez, Herm osilla, 17, p rin 

cipal.
Madrid 14 de Noviembre de 1890.=Por el Jefe del Centro, 

Narciso F elíu .

A dm inistración principal de A duanas de la  p ro v in c ia  
de A licante.

D. José de Azúa y del Río de Campoo, A dm in istrador d e  
la  Aduana principal de Alicante.

En virtud  de lo dispuesto en el art. 121 de las O rdenanzas 
de Aduanas, se hace presente á Mr. Víctor Georges, Secre
tario del Consulado de Alemania en la villa y Corte de Ma
drid, que habiendo transcurrido el plazo de dos años sin pre
sentar certificación que justifique su residencia en E spaña 
para gazar de la franquicia que le fué concedida al m obiliario 
que de su pertenencia introdujo por esta Aduana con decla
ración núm. 4.107, se le notifica por el presente anuncio que 
transcurrido quince días de su últim a inserción en la G a c e 
t a , sin que presente la citada certificación de residencia, se 
procederá por esta Aduana á ingresar los correspondientes 
derechos de Aduana.

Alicante 13 de Noviembre de 1880.=José de Azúa.
2975—M

Ju n ta  de A dm inistración y  Trabajos del A rsen a l 
de C artagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 308, de 4 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, n ú 
meros 105 y 263, de 30 de Octubre último y 2 del que cursa, 
edictos anunciando subasta para contratar varios m ateriales 
con destino á las cuatro secciones de la segunda subdivisión 
del almacén general y prim era, tercera, cuarta, qu inta y oc
tava agrupaciones, se hace .saber por el presente que aquélla 
tendrá  lugar á las doce del día 4 del mes de Diciembre 
próximo.

A rsenal de C artagena 11 de Noviembre de 1890. =  El Se
cretario , Ju a n  de Carranza. 704__S

D écim oquinto tercio de la  G uardia c iv il.

El día 27 del mes actual, á las doce de su m añana, se ce
lebrará subasta pública en la casa cuartel de la G uardia ci
vil de esta capital pa*ja contra tar el servicio de provisión de 
las prendas de utensilio, que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Alicante, M urcia y  
Albacete, que componen el 15.° tercio.-

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan  de manifiesto en la expresada casa cuartel y  oficina 
de la Subinspección.

A licante 12 de Noviembre de 1890. =E1 Coronel Subins
pector, Ju a n  Robles López. 731—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de A lonso.

No habiendo verificado su presentación en la Caja de r e 
cluta de la provincia de Huelva para su destino al Cuerpo, 
por haberle correspondido servir en activo, el mozo núm . 40 
del reemplazo de 1839 por el cupo de este pueblo, M anuel 
Torres V argas, hijo de Rafael y de Josefa, natural de Sevi
lla; por la A lcaldía de esta villa y á v irtu d  de ordenMe la  
Comisión provincial se ha instruido el oportuno expediente 
de prófugo, con arreglo á lo prevenido por los artícu los 87 y  
siguientes de la  ley de Reemplazos vigente, y lo dispuesto 
por la Real orden de 22 de Agosto de 1837, y por l o q u e  
del expediente resulta, este A yuntam iento le ha declarado 
prófugo.

En su v irtud , por el presente se llama, cita y em plaza al 
expresad.o mozo para que comparezca inm ediatam ente á  m í 
A utoridad á fin de ser presentado al Jefe de la m encionada 
Caja de recluta; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio á que haya lugar.

Y por lo que afecta al cum plim iento de las leyes, ruego y  
encargo á todas las A utoridades se sirvan disponer la  busca 
y captura del repetido mozo Manuel Torres V argas, hacién
dole conducir á disposición del referido Sr. Jefe de la Caja 
de recluta de Huelva, ó ante mi Autoridad.

Alosno 11 de Noviembre de 1890.= E l  Alcalde accidenta l, 
Manuel Poncer Morón. 2966— M

A yuntam iento constitucional de la  v illa  de F itero  
(N avarra).

De acuerdo con la asam blea de asociados, anuncia  dos 
plazas vacantes titu la res  de Farm acia, con la dotación de 
1.000 pesetas anuales cada una, para la asistencia de fam i
lias pobres que resu lten  en la m ism a y d istrito  respectivo, 
no pasando de 200, y arreglándose á los pliegos de condiciones 
que obran en las Secretarías del Gobierno de provincia y  
pueblo, quedando en libertad para las igualas con las dem ás 
que lo soliciten.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes docum entadas en  
el térm ino de veinte días á la Secretaría de la  Corporación, 
pasados los cuales se proveerán las plazas.

F itero  11 de Noviembre de 1890.=E1 Presidente, Celesti
no H uarte . y 296S—M

A yuntam iento con stitucional de Tom elloso

Por dim isión del que la desempeñaba se halla vacante la  
plaza de Secretario del A yuntam iento de esta villa, do tada 
con el sueldo anual de 2.750 pesetas, consignado en el p resu 
puesto m unicipal del corriente ejercicio y pagado por m en
sualidades vencidas.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes pue
dan presen tar sus solicitudes en esta Alcaldía en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde el en que aparezca inserto  ei 
presente en el Boletín oficial de esta  provincia.

Tomelloso 12 de Noviembre de 1890.=E1 Alcalde in te ri
no, Manuel Antonio Coronado.=E1 Secretario interino, F ran
cisco Antonio Espinosa. 2981—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias de lo crim inal. 

SORIA

La Audiencia de lo crim inal de esta ciudad, y en su  nom 
bre D. Modesto Zamora Lafuente, P residente de la m ism a.

Por la presente, y térm ino de diez días, contados desde 
su  inserción en los periódidos oficiales, se cita, llam a y era-
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plaza al procesado Ignacio García Ortega, de cuarenta y ocho 
años, casado, jornalero, natural y vecino de San Leonardo., 
sin  instrucción, hijo de Ju an  y Telesfora, procesado varias 
Veces por hurto  de m adera; de esta tu ra  regular, c o I o t  more
no, pelo y barba negros, nariz aguilena, cara un poco aguda, 
v iste  al estilo del país, de pantalón negro y blusa, sin n ingu
n a seña particular, á fin de que comparezca ante este Tribu
nal con m otivo de la causa que se le sigue por hurto do m a
deras en el m onte p inar de San Leonardo y sitios Tenadas 
del Pontón y Majaliana.

Por tan to , ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como m ilitares y judiciales procedan a la,busca y cap
tu ra  del mencionado sujeto, poniéndolo con las debidas segu
ridades á disposición de esta Audiencia  en las cárceles de la 
m ism a.

Dada en Soria á 7 de Noviembre lie 1890.—Modesto Za
m ora L afu en te .= P o r m andato  de la Sala, Daniel Mata.

J—7171
Ju zgad os m ilita re s .

BELCHITE

D. Rafael Soler Braojos, prim er Teniente del cuadro de 
reclutam iento de la zona m ilitar de Belchite, núm. 40, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito  
para el expediente que de orden de dicho Excmo. Señor se, 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1889 Miguel Herrero 
Conchas por el delito de desaparición.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Herrero Conchas, recluta del-reemplazo de 1889, natural 
de Calanda, provincia de Teruel, hijo de Manuel Herrero y 
Francisca Conchas, soltero, de veintidós anos de edad, de 
oficio comerciante, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color sano, su frente regular, su aire m arcial, su 
producción buena y de un m etro 610 m ilím etros de estatura , 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
d e  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en esta villa de Belchite (provincia de Za
ragoza), para responder á los cargos que le resu ltan  en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este d istrito  me encuentro instruyendo con motivo de haber 
desaparecido; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q._ D. G,), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen las diligencias necesarias para la 
cap tu ra  del referido Miguel Herrero Conchas,; y en caso de 
ser habido, lo conduzcan en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Belchite á 6 de Noviembre de 1890.=Rafael Soler.
2976—M

MADRID

D. Rafael V itoria Rebullida, Com andante de Infantería , 
Juez instructor perm anente de la Capitanía general de Cas
tilla  la  Nueva.

Usando de las facultades que me concede la  ley, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano Jacin to  G ar
cía Herrero, que ha vivido en las ventas del E sp íritu  Santo 
de está Corte, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
á fin de que en el plazo de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en esta Fiscalía, s ita  en la calle de V entura Rodríguez, nú
mero 15, principal, izquierda, á fin de prestar una declara
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1890.=Rafael Vi
to ria . 2969—M

D. Federico Navarro de la Linde, Com andante de Infan
te ría , Fiscal perm anente de la Capitanía general de Castilla 
la  Nueva.

Usando de las facultades que me concede la ley de E nju i
ciam iento m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á D. Manuel López Ceraín, Com andante retirado, para 
que en el térm ino de ocho días, contados desde la  publica
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta  F iscalía, s ita  calle de A tocha, núm . 96, tercero izquier
da, con el fin de p resta r una declaración.

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1890.=Federico 
Navarro de la  Linde. 2980—M

MELILLA

D. J u a n  M uíet Chambo, prim er Teniente de Infantería, 
segundo Ayudante en comisión de la plaza de Mel'illa, y F is
cal de la  causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de G ranada, contra el confinado de este penal M atías 
Pérez López, por fuga el día 14 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
tía s  Pérez López, natural de Torremolinos, provincia de Má
laga, hijo de Francisco y de María, casado, de oficio m arine
ro, cuyas señas personales son la siguientes: pelo, cejas y ojos 
negros, cara redonda, nariz y boca regulares, barba clara, co
lor moreno, y de esta tu ra  un m etro 650 m ilím etros, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el penal de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos qne le resultan en la  causa que de orden 
del Excino. Sr. Capitán general de este d istrito  se le sigue 
con motivo de su fuga; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

. A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
ta res  y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido confinado Matías Pérez López; 
y  en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al penal de esta plaza, y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

- Melilla 3 de Noviembre de 1890.=Ju an  Mulet Chambo.
2978—M

SAN FERNANDO
D. Justo  Lam bea del Pozo, Com andante, F iscal del se

gando tercio activo de Infan tería de Marina.
Hago saber que no habiéndose presentado en este punto 

al term inar el m es de licencia que para asuntos propios ha 
d isfrutado en Madrid el soldado de la prim era brigada de 
este tercio Antonio Olalla Redondo, contra quien con ta l mo- 
tiv o #estoy instruyendo sum aria por el delito de prim era de
serción*

Y usando de las facultades que para estos casos conce
d e n  las Reales Ordenanzas á los Jefes de la  Arm ada, por el 
p r e s e n t e  segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
s o ld a d o  Antonio Olalla Redondo para que dentro del té rm i
c o  d e  v e i n t e  días, á contar desde la fecha de la publicación 
d e  e s t e  e d ic t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de

la provincia de Sevilla , se presente personalm ente en la Guar
dia de prevención del cuartel de San Carlos de esta plaza 
para dar sus descargos; advirtiéndole que de no verificarlo 
así se seguirá la causa en rebeldía, sin m ás llam arle ni em
plázale.

San Fernando 7 de Noviembre de 1890.=Y.° B .°= L am -; 
bea .= E l Escribano de la  ca  usa, sargento segundo, Conrado 
Sentías. 2970—M

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

CADIZ—SANTA CRUZ
En autos declarativos de mayor cuantía que penden en 

este Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Santa Cruz, 
y por ante mí, á instancia de Doña Marcela Lechuga contra 
Doña Matilde, Doña Aurora, D. Emilio y D. B uenaventura 
M artínez de la Torre sobre cum plimiento de un contrato, se 
ha m andado por S. S., en providencia fecha de ayer, conferir 
traslado con emplazamiento á los dichos demandados, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in 
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en los citados autos personándose en forma.

Y siendo desconocido el domicilio de los repetidos de
m andados se les emplaza por medio de la presente, previ
niéndoles que de no comparecer en el térm ino prefijado les 
parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 11 de Noviembre de 1890.=Licenciado Eustaquio de 
Elejalde. X—7¿6

FALSET

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de la 
v illa  y partido de Falset.

Por la presente y en v irtud  de lo dispuesto en los artícu 
los 835 y 513 de la ley de Enjuiciam iento crim inal se cita y  
llam a á Pedro Xifré Telló, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Ju an  y de Francisca, natu ra l y vecino de Juneda, partido 
y provincia de Lérida, v residente últim am ente en la villa de 
Porrera, partido de Faíset, provincia de Tarragona, de oficio 
panadero, de es ta tu ra  un  m etro 120 m ilím etros, pesa 58 kilo
gramos, la dimensión do sus manos es de 190 m ilím etros y la 
de los pies de 220 m ilím etros, el color de las pupilas pardo, el 
del pelo negro y el del rostro blanco, nb tiene cicatrices, para 
que en el térm ino de diez días, á contaf desde la  inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado al efecto de hacerle saber la  conclusión de la 
causa que se le sigue sobre lesiones inferidas á José Cubells 
Ja rd í y al mismo tiempo emplezarle por igual térm ino de 
diez días para ante la Audiencia de lo crim inal de Réus y 
elegir defensores; bajo apercibim iento de que de no verificarlo 
sera declarado rebelde.

Dada en Falset á 3 de Noviembre de 1890.=Eugenio E s
tévez B u s tillo .= P o r mandado de S. S., B uenaventura Pascó.

J —7133
GETAFE

En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. D. Miguel 
de E ntram basaguas y Corsini, Juez de instrucción de este 
partido en causa crim inal que por m i actuación se sigue con
tra  Pedro Camarillo Carrasco por hurto  de una burra y d ine
ro de la  propiedad de Federico Puente Martínez, vecino que 
ha sido de esta villa el verano últim o, en que se dedicó á la  
venta de helados, trasladando su residencia después á Ma
drid, calle de Toledo, núm . 135, taberna, ignorándose su ac
tua l domicilio y demás circunstancias personales, se cita á 
dicho Federico para que en térm ino de diez días, que em pe
zarán á contarse desde la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, piso bajo de la Casa Con
sistorial, con objeto de recibirle declaración y ofrecerle dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
á que haya lugar.

Y con el fin de que tenga efecto la  citación acorda se ex
pide la presente en Getafe a 6 de Noviembre de 1890.=E1 ac
tuario , Camilo García. J —7109

GRANADA-CAM PILLO

D. Pedro H igueras Sabater, Juez de prim era instanc ia  del 
d istrito  del Campillo de esta capital.

En autos de abintestato que se siguen en este Juzgado' 
por fallecimiento de Doña Soledad del A guila Romero; n a tu 
ral y vecina que fué de esta ciudad, domiciliada en la calle 
de Jesús y María, núm . 6, que tuvo lugar en la m ism a el 
día 25 de Agosto últim o, se ha acordado en providencia de 
este día llam ar por edictos y térm ino de tre in ta  días á los 
que se crean con derecho á la herencia in testada dé dicha 
finada, para que dentro del cual se presenten en el indicado 
juicio á acreditar su derecho; haciéndose constar que has ta  
la fecha no se ha hecho presentación alguna de herederos.

Dado en Granada á 28 de Octubre de 1890.=Pedro H igue
ras S ab ater.= P o r mandado de S. S., José Granizo.

526—P
GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González, Juez de instrucción  del d is
tr ito  del Sagrario de esta ciudad. ,

En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza al procesado Ju a n  de Dios Castillo Moya, na tu ra l y ve
cino de esta capital, hijo de Fernando y de Carmen, morador 
en el Barrichuelo, núm. 20, de estado soltero, vendedor, de 
edad de trece años, sin instrucción, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que dentro del térm ino de tre in ta  
días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la pub li
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á,fin de que ■ tenga efecto la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que contra el m ismo se 
instruye sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebel
de, con arreglo á lo dispuesto en el art. 839 de la ley de En
juiciam iento crim inal.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares que por cuantos medios estén á su  alcance pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado; y habido que 
sea, lo pongan en esta cárcel de audiencia á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Noviembre de 1890.= José Mar • 
celiano González. = P o r  m andado de S. S., Antonio O rtega.

J —7134
HUELYA

D. José Natalio Cornejo, Juez m unicipal de esta ciudad, é 
in terino  del de instrucción de la misma.

Por la presente requisitoria se encarga y se in te resa á toa
dos los agentes de la  policía judicial procedan á la busca dé 
los objetos que se detallan á continuación, y habidos que 
sean los rem itan á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se hallaren si éstas fueren sospechosas y 
no acreditaren su legítim a adquisición, pues que así está '

acordado en providencia fecha de ayer en causa que se in s
truye por robo en la choza de Francisco Jim énez, junto á la. 
caseta núm. 85 de la  vía férrea de Zafra á Huelva, verificado 
en la noche del 30 al 31 de Octubre últim o.

Dada en Huelva á 1.° de Noviembre de 1890.=J . Natalio 
C ornejo .= P or su m andado, Fernando Bel.

- Objetos robados* ¡ • ; A
Un baúl qué contenía las: prendas siguientes: 1 '
Un pantalón de hilo. ú .' .A.A..Á
Otro negro de paño. A ' ,
Un chaleco de igual género.
U na chaqueta de lana.
Un terno de lana en buen estado.
Una pistola de dos cañones. ; . 1'
Una navaja de m uelles. a  ̂ ! "
Una caja de dibujo. , . !
Y una saca de las destinadas á harinas. J —7110

' ’ l í e l o  ‘ : ;

D. Melitón López y González, Juez de instrucción de esta  
v illa y su partido . '

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días á un  gitano, cuyas señas, según constan después, 
se expresarán, que en la noche del 5 del corriente se presum e 
hurtaron  unas caballerías en térm ino de V illatobas, pasando 
al día siguiente por esta villa, dirigiéndose á las del Rome
ral y La Guardia, los cuales com parecerán en éste Juzgado 
con él fin de recibirles declaración. ■ u  :

Al propio tiempo ruego v encargo á las A utoridades civi
les y m ilitares y á los individuos de policía judicial precedan, 
á practicar las diligencias necesarias á consegúir lá  dété'ñ-- 
ción dé dichos gitanos y busca dé las caballerías; a los Ajue’ 
pondrán á mi disposición en su caso.

Dada en Lillo á 30 de Octubíe .de 1890.=M elitón López.=  
De su orden, Anselmo Lozano.

-  Señas de los gitanos* . a  ; !
Tres hom bres, dos de ellos de veinte á trein ta, ános, altos,., 

delgados, y el tercero más bajo y  redondo: de cara, con irá jés  
de pana oscura, acompañados de tres  m ujeres, de igual edad,/ 
y tres ñiños, uño de pecho y los restan tes de dos ó tres  áños;. 
dichos sujetos se presum en andan por los pueblos de la  pro
vincia de Toledo, y especialm ente en los de los partidos ju
diciales de Orgaz y Madridejos.

Señas dé las caballerías hurtadas*
Una yegua de cuatro años, de pelo castaño oscuro, la c r ir t  

cortada y un parche blanco en el vientre, herrada dé una 
pata. . ' _ ^  .. ,

Una po tra  de ano y medio, de pelo castaño claro, con una 
estrella blanca en la frente y la crin cortada.

Una bu rra , cerrada, de pelo rucio rizado, colina, la  c ríú  
cortada. ; aau aV‘ --r-

Un burro  de tres  años, rucio, capón, herrado de las- 
m anos. .■■■. a -  ■■ ■ ••■-■A' id - a

Una burra  de tres años, de pelo rucio, y un; buche:dé ocho* 
meses, de pelo rucio claro, J  —7683 ;

LORA DEL RIO a ’

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta, 
v illa y su partido.

Hago saber que en la m adrugada del 31 del pasado mes- 
de Octubre fueron sustraídas del cortijo de Azanaque, té rn ii-  
no de esta villa, propiedad de D. Rafael G uerra García, tres, 
caballerías, y como hasta  el presente no hayan podido ser re
cuperadas, , .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .)r, 
exhorto y requiero á todas las A utoridades de la  Nación á 
que practiquen las m ás eficaces diligencias , en. busca, de. la s  
indicadas caballerías, las  que halladas que sean, ocuparán y , 
servirán rem itirlas juntam ente con las personas en cuyo po
der se encontraren  en calidad de detenidos; pues : así lo h e  
Acordado en el sumario que instruyo por el indicado delito.

\ ! Señas de las caballerías.

i U na m uía llam ada Peregrina, de cuatro años, parda, m e
nor de m arca, herrada en la  cadera izquierda.
1 O tra m uía  llam ada Zagala, cerrada, parda, m enor de m ar
ca, herrada en el mismo sitio y lo mismo, que la an terior, y 
lucera. v : ,,v
i Y un mulo llamado Pulido, cerrado, pardo, m ás de m árcar  ̂
s in  hierro ni señal. ‘ ‘ A

Dado en Lora del Río á 5 de Noviembre de 1890.=M anue! 
Gómez Q uintana. =E1 Secretario, Antonio Navarro.

J —7135 
'■A LLANES /  '

Por providencia dictada en este día por el Sr. D. Cario» 
Sánchez 0 ‘M ulryán, Ju e z r in struc to r de este partido , se acor
dó citar á D. Tomás González Carriles y I). Manuel García* : 
vecinos que fueron del pueblo dé Nueva, en este Concejo, y  
en la actualidad ausentes de ignorado paradero, para q u e  
dentro de diez días comparezcan en este Juzgado, con el fin- 
de practicar úna diligencia que se in teresa en causa que se ; 
instruye con motivo de un incendio ocurrido en una casa de 
ganado de la pertenencia de los mismos; con la p revención ' 
que de no comparecer les parará el perjuicio que proceda. 1 

L lanes 31 de Octubre dé 1890.=E 1 Secretario, C ayetano  
de la Cruz López. J —7112

; . MADRID—CENTRO , 0

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primeraTñfitaji- 
cia del d istrito  del Centro de esta capital, su fecha 26 dél co
rrien te , dictada en la dem anda prom ovida por el P rocurador 
D. Manuel González Aguado, en nom bre y représeñt&Ción de 
D. Modesto García de Alba, contra D. Enrique Gutrerr'éz de 
Salamanca, en concepto de marido y legal rep réséñ tññféR é 
Doña María Muñoz de Acebal; D. A ntonio Díaz Cáñedo,' p ó ñ  
Manuel Bravo y Castro, D. Manuel B afrera y Gayeía y Don; 
Ceferino Luis Corral, sobre tercería de'dominio' é ñ 'lo s  rdue- 
bles em bargados y retenidos al Sr. García Albá porel;£*>r. 'Sa<- 
lam anca en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía 
que en este mi Juzgado y Escribanía se siguen á ’ instancia 
del Procurador D. Luis Soto, en nombre del D.-Enrique' Gu
tiérrez, contra los cuatro expresados demandádo^sobtéVpñgn 
de pesetas, procédeñtés dé ventas y alquileres no'satisfecho» 
por las habitaciones déstíñadás^fil Hótel f dé * Ernb¡ájadójfes en 
la casa núm . 1 de la calle de la  Y ictoria, propia de áijííép 'se 
ha mandado citar y eppla^ar per segunda y.ez á los dem anda
dos D. Manuel B arrera y D. Ceferino L uis Gorral para que 
dentro del térm ino ¡de diez días,. jA  fcontar f desdéí lap'^iubliéa- 
ción de esta cédula en los peipid^c© »t)fik5láíes?é^.^a/e^itaU ; 
comparezcan en lo s autos por medio-de, P ro c ú ra a te fn  form a
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para contestar dicha demanda; apercibidos de que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 27 de Septiembre de 1890.= Y .0 B .°=  
Ponce de León.=E1 actuario, Bartolomé Uceda. X —731

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 
y  de Higuera, Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, su fecha 26 del corriente, dictada en los 
autos seguidos por D. Modesto García de; A lba, representado 
por el Procurador D. Manuel González; Agnado, contra Don 
Enrique Gutiérrez de Salamanza, como marido de Doña Ma
ría Muñoz de Acebal y otros,, sobre tercería de dominio en los 
bienes embargados y retenidos en autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía que sigue el Gutiérrez Salamanca, en 
reclamación de cantidad de alquileres vencidos y  no satisfe
chos: por las habitacionesestilladas á hotel de Embajado
res, en la casa núm. 1 de la calle de la Victoria, de su 
propiedad, contra D. Manuel , Bravo y Castro y otros tres 
individuos, que aparecían cómo arrendatarios de las dichas 
habitaciones, se luí; acordado emplazar por la presente, y con
ferir traslado de dicha demanda de tercería á los hijos y he
rederos de D. ManuelBravo y Castro, llamados D. Agustín, 
D. Juan Manuel y Doña Elvira Bravo y Fernández, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de veinte días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación . d e ; esta dicha 
cédula en los periódicos oficiales de esta capital, comparez
can en los autos por medio de Procurador en forma, y con
testen la demanda; con apercibimiento á los mismos de que 
de no comparecer les parará el perj uicio que haya lugar.
; Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la 

presente en Madrid á 27.. de ¡Septiembre de 1890, = V .°  B .°=  
El Juez, Ponce de L eón .=E l actuario, Bartolomé Uceda.

X —730 .
MADRKV-ESTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Este' de esta Corte en juicio 
declarativo de menor cuantía seguido por D. Jorge Vicente 
Sanz contra B. Eladip, Puso, se, anuncia la venta en pública 
subasta de varios géneros del comercio de ultramarinos ta
sados, en junto en 56t pesetas 23 céntimos; para cuyo acto, 
que tendrá lugar en l̂ n sala audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día 22 del niesi actual^ a la una de su tarde; previnién
dose á los li criadores qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, y que para to
mar parte en el remate habrán, de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación.
J Madrid 7 da Noviembre de 1890. = Y .°  B .°=  G isbeft.=El 

actuario, Agapito Gil Manrique. X —734

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Yi- 

llalva Amores, hijo de D. Ambrosio y Doña Teresa, natural 
de Horcajo de Santiago, provincia de Cuenca, vecino de Mani
la, de cincuenta y cinco años de edad, empleado público, cuyo 
actual paradero, domicilio y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de sesenta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  y Diario de 
Avisos de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en concepto de preso provisional en la cárcel pú
blica de la ciudad dé Manila á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra él y otros se instruye por 
falsedades y abusos contra particulares; apercibiéndole qué 
si no lo verifica en el término expresado será declarado re
belde y le parará el perjuicio á qiíe haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles corno militares é individuos de la policía 
procedan á la busca y captura, conduciéndole á este Juzgado 
<5 a la prisión celular, á mi disposición, de D. Manuel Yilíalva 
Amores^ con objeto de ser trasladado con las seguridades 
convenientes á la cárcel de la expresada ciudad de Manila.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 1890.=Laurentino 
Ocampo.= El Secretario, Eugenio Sarmiento. J—7137

. MADRID—SUR
D. Mariano Fon seca y López de Yinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur en esta Corte.
cPoxJÚy^resente se 011%, llanaa y  emplaza á Gumersindo 

Alejó Muñoz Píorro, hijo de Benito y dé Lucía, natural de 
Horcajo de Santiago, partido de Tarancón _(Cuenca), de trein
ta y tres años, casado, sirviente,, que..habitó en . la calle de 
Argumosa, núm. 2, y Salitre, núm. 46, piso cuarto, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, situado en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á fin de que se practique cierta diligencia 
acordada en sumario que contra el mismo se instruye sobre 
hurto "de un eje; apercibiéndole de que si no comparece será, 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

t / Al  propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles coma militares é individuos de policía judi
cial, que procedan áda captura y conducción á este Juzgado 
de indicado individuo.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1890.=Mariano 
Eonseca.—El Secretario, Diego Roca de Togores. J —7113

MAHÓN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia del partido de Mahóm
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Julio y Doña 

Consuelo Sala y Yila, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del refrenda- 
tario para percibir el legado de 1.000 pesetas á cada uno que 
les hizo su madre política Doña María Ignacia Montárez y 
Monrey.en su, testamento otorgado en Palma de Mallorca, 
día 13 de¡ Argotsto de 1887 ante el Notario D. Ignacio Font, y 
que por ignorarse su paradero consignó D. Pedro Ripolí y 
Matheu. como ¡ marido y representante legal de Doña Ana 
Mayía Montanér y paz, en la mesa del Juzgado, y se halla en 
el día, cpjxstítuída en la Caja sucursal de Depósitos de este 
partido¿Rajó apercibimiento que de no presentarse les parará 
el pe^úicio,can^iguiénte.

Dadomn Máhqn (á 4 de Noviembre de 1890.=Francisco 
Rodríguez ¿dp(jGí;q f varja.^Anto mi ̂ Licenciado,. Juan Tremor 
Escribano. Á ' 527—P

’ ; : -M ALAGA—ALAMEDA

- D. Víctor Feijoo yHantalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alamédaúd&jésta.ciudad. :

Por la,presente cito, llamó,y emplazo por una sola vez y

término de diez días, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Carlos Vega Fernández, natural 
de Granada, hijo de Francisco y de Clotilde, de diez y nueve 
anos, soltero, jornalero, habitante calle de Alfonso XII, nú
mero 13, de estatura regular, color moreno, ojos y pelo ne
gros, barbilampiño, cara larga y delgado, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del expresado término com
parezca ante este Juzgado para hacerle una notificación en 
causa que se le sigue sobre estafa; apercibido de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido, poniéndolo en la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Málaga 31 de Octubre de 1890.=Yíctor Feijoo y Santalla. 
El actuario, por mi compañero D. Emilio Sánchez, José 
Ponce de León y Correa. J—7114

D. Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la. inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Montero Rigores, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro de dicho término comparezca en el edificio de San 
Agustín, calle de este nombre, ó en la cárcel pública de esta 
ciudad, al objeto de que preste declaración en causa que con
tra ej mismo se instruye sobre lesiones á Manuel Moreno 
Postigo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y : le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca 
y captura del referido sujeto; poniéndolo en la cárcel pública 
á mi disposición, dándome de ello el oportuno conoci
miento.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Octubre de 1890.= 
Yíctor Feijoo y Santalla.=Por mandado de S. S.JJuanGaona.

J—7115
MÁLAGA—MERCED

■:-j D. José Rivas González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

¿ Por virtud de la présente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, á Catalina Gómez Báez, hija de Miguel y de María, 
natural del Colmenar, de esta vecindad, casada con Francis
co García Caparros, de cuarenta y tres años de edad, y que 
habitó en la calle del Ermitaño, núm. 2, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro de dicho término se presen
te en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la Casa 
Ayuntamiento, planta baja, segundo patio, ó en la cárcel pú
blica de esta ciudad, á sufrir la prisión subsidiaria, en equi
valencia de la multa de 7 pesetas que le ha sido impuesta en 
la causa que se le ha seguido sobre contrabando de tabaco; 
apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

 ̂A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás dependientes de la policía judicial que 
tengan noticia del paradero de la misma la conduzcan* ante 
este Juzgado ó cárcel pública á objeto de que tenga efecto lo 
que dejo interesado. Á

Dada en Málaga á 4 de Noviembre de 1890.=José Rivas 
González. = P or mandado de S. S., Diego Egea. J—7116

MANCHA REAL
D. Antonio Planet y Martos, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sus

tancia expediente á instancia de Dona Hilaria Alcalá Rodrí
guez, de estos vecinos, solicitando la declaración de ausencia 
de su esposo Mariano Ballesteros Ortega, en el cual ha re
caído auto, cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:

«Cabeza.—En la villa de Mancha Real, á 18 de Agosto 
de 1890, el Sr. D. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto este ex
pediente instado por Hilaria Alcalá Rodríguez, de esta natura
leza y vecindad, mayor de edad, casada, sobre declaración de 
ausencia de su marido Mariano Ballesteros Ortega.

Parte dispositiva.—Que debía declarar y declaraba la au
sencia de Mariano Ballesteros Ortega á los efectos del artícu
lo  .188 del citado Código civil á que; se contrae la solicitud de 
Hilaria Alcalá Rodríguez, entendiéndose que esta declaración 
no surtirá efecto hasta seis meses después de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efec
tos del art. 186 del Código civil vigente, expido el presente, 
que firmo en Mancha Real á 19 de Agosto de 1890.= V .°  B .°=  
El Juez de primera instancia, Juan Quintanilla. =E1 Escri
bano actuario, Antonio Planet y Martos. X —729

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández de Huidobro, Juez ins
tructor del partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días y de comparecencia en este Juzgado á Pas
cual García Bermejo, vecino de Alajar,;provincia de Huelva, 
y cuyo actual paradero se ignora, para recibirle declaración 
en la causa por hurto de metálico al mismo; con apercibi
miento de que si no lo verifica le  pararán los perjuicios qne 
hubiere lugar.

Marchena 1.° de Noviembre de 1890.=Joaquín Chaparro 
Fernández.=Por su mandado, Enrique Serrano.

J—7117
MEDINA DEL CAMPO

Eli virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

En las diligencias de cumplimiento de una carta orden 
procedente de la Sala de lo criminal de lá Audiencia te
rritorial de Valladolid y referente á la causa criminal que se 
sigue contra Lázaro Calderón Añares, vecino de Madrid, ha
bitante en el paseo del Ovelisco, núm. 3, piso segundo, 
por estafa, se ha acordado que en atención á ignorarse el pa
radero actual del expresado Lázaro, se le cita por medio de 
cédula, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al en que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en dicho Juzgado con el fin de hacerle saber el contenido de

expresada carta orden; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que la citación acordada tenga efecto, expido la 
presente, que firmo en Medina del Campo á 6 de Noviembre 
de 1890.=E1 actuario, Filomeno Reinoso. J—7138

MOTRIL

5 partido^11116* ^ °Ca ^ asan0Yas> Juez de instrucción de este
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Morato Bejar, conocido por el Topillo, hiio de 
José y de Teresa, natural y vecino de Itrabo, soltero, jorna
lero, de veinte y cuatro años, que no sabe leer ni escribir v 
cuyas senas personales son: estatura baja, color sano ojos 
melados, boca grande, pelo negro, barba saliemte, nariz re
gular, y viste traje del país, para que en el término de vein
te días se presente ante la Audiencia de lo criminal de Albu- 
nol a responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que con otro consorte se le sigue por delito de hur
to; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tuerza publica á individuos de la policía judicial proce
dan a la busca y  captura de dicho procesado; poniéndolo 
caso de ser habido, á disposición del Sr. Presidente del expre
sado Teibunal; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Motril á 4 de Noviembre de 1890.=:Manuel Coca 
Por mandado de S. S., P. E., Ricardo Martíñez.

J—7118
PALENCIA

D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Palencia y su partido.

Por el presente cuarto edicto se hace saber que habiendo 
cesado en el desempeño del cargo de Registrador interino de 
la propiedad de este partido D. Lamberto Lucas Lines, he 
acordado en cumplimiento de lo que dispone el reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, anunciarlo por edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
para que llegue á conocimiento de las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación contra expresado funciona
rio, que se presenten en este Juzgado dentro del plazo de dos 
meses.

Dado en Palencia á 24 de Octubre de 1890.=Eduardo Gon
zález— El Secretario de gobierno, Marcial Fernández Sa
lomón. T 7 iqn

PIEDRAHITA
D. Restituto Estirado Benito, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 30 de Oc

tubre ultimo y sobre las doce de la misma en adelante, fue
ron sustraídos de un huerto denominado Cabeza del Toro y 
de un prado llamado Yaldelatejera, jurisdicción de Yillanue- 
va dei Campillo, las caballerías cuyas senas y demás se ex
presa a continuación de la pertenencia de los vecinos de di- 
cho pueblo D. Manuel de la Peña y Marcos Serrano López.

En su consecuencia y en nombre de S. M. el Rey D Al- 
fonso XIII y por su menor edad su Augusta Madre la Reina 
Regente del Remo (Q. D. G-.), ruego á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares ó de cualquier orden que fueren 
y a los agentes de la policía judicial, que procedan á la bus
ca de los indicados semovientes; y en el caso de ser habidos, 
sean puestos á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder fueren encontradas.

Dado en Piedrahita á 3 de Noviembre de 1890.=Restituto 
Estirado.=Por su mandado, José M. González.

Senas de las caballerías robadas de la pertenencia de 
D. Daniel de la Peña.

Un caballo cerrado, castaño oscuro, de siete cuartas, cal
zado de las cuatro extremidades, de la pertenencia de Marcos 
Serrano López.

Una yegua, pelo negro estrellado, de seis cuartas de alza
da próximamente, de cinco á seis anos con una potra negra 
y estrellada de siete meses. j _ 7 H9

POLA DE LABIANA
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins

trucción de Pola de Labiana.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Avelino Escalante, vecino de Hele- 
chosa,^en el Concejo de Aller, trabajador que fué en las minas 
del Peñón de Mieres, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo y otros se instruye por robo en la iglesia de 
Turiellos; con apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, practiquen las diligencias 
condueentos para la busca y captura de dicho Avelino Esca
lante; poniéndole en su saso, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dada en Pola de Labiana á 30 de Octubre de 1890.=Mar- 
celino Trapiello.=  Por su mandado, Onofre Zapico.

J—7111

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y  á A licante.

El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la Compañía que el día 29 del actual, desde 
las diez de la manana, se verificará en el salón de sesiones 
del Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pacífico, con ci
tación del Sr. Comisario primero del Gobierno cerca de esta 
Lompama, el sorteo para la amortización de

Cuatrocientas noventa y siete obligaciones de cada una 
de las senes primera á décima inclusive.

Doscientas cincuenta y ocho ídem de la serie undécima. - 
r Doscientas sesenta y dos ídem de las series duodécima á 

decimacuarta inclusive.
Doscientas sesenta y tres ídem de las series décimaquin- 

ta y decimasexta.
Doscientas sesenta y ocho ídem de las series décimasépti- 

ma a decimanovena inclusive.
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Trescientas noventa y una ídem de la serie vigésima. 
Doscientas treinta y una ídem del ferrocarril de Córdoba 

á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 14 de Noviembre de 1890.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X —732

La  Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Ocluiré de 1890.
Pesetas..

ACTIVO  ----------- -----
Minas é inmuebles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.265
Material é instalaciones.  ..................  208.165*86
Cuentas deudoras  ....................................  108.119*60
Beneficios y  pérdidas. ......................  394.749*08
Almacenes. .......     10.129*34

762.428*88

PASIVO

Capital............................................................... 300.000
Cuentas acreedoras............................................  462.428*88

762.428*88

Madrid 7 de Noviembre de 1890. =  El Director, P. Lafo-
ret.—V.° B.°=E1 Presidente, Marqués de la Merced. X —733

B o l s a  d e  M a d r i d .

tf&timción oficia l del día 14 de Noviembre de 1890» comparada con 
la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Dia 13. Dia 14.

©auda perpetua al 4 por 100 interior. 76tl0 76*10-76 OjO-̂ 6‘05
á plazo. 76*50 76*15-20-25-10-05

fin cor. fir., 
cambio m. 76fcl 5 
76‘50 fin cor. fir., 

0*30 prima. 
76*45-40-30 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*375 

pequeños. 76*65 76 70-20-60-65-90
76*25-77*55-75-10 
77*20-25-50-76*55 
76*15-77*60-77 CjO 

76*50-77*85
Mueves, series G y H , de 100 y 200 pesetas 76*75 76*50-60
Idem id. al 4 por 100 exterior.................  77*15 77*20-15-10-05

77 010-76*95 
6 plazo. 77*10 77 OjO fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 79*75 77*50-78*90-79*20

I 77*25-79 0{0
I 77*45-60

Idem amortizable al 4 por 100................  88*20 88*50
pequeños. 88*35 88*80-90-89 OjO

89*10-88*75-95 
89*20-15

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas» al 5 por 0¡0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
á 20.000................................................ 100*30 100*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 102 0¡0 102*15-10-15
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000.........................................  94*90 94*90-85-90
Sanco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100............. ............ ............. 101*40 »
Idem id.—Idem al 4 por 100.......................  »  94*25
Acciones del Banco de España...............  405*50 405*50

á plazo. 407 0|0 »
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  »  »
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  95*50 95 Q{0

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  Logroño .. 0*25 »
Alcoy.............. 0*15 »  Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 »  Lugo   0*25 »
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 »
Avila .. . . . . . .  0*25 »  M urcia ........ 0*25 *
Badajoz  0*25 »  Orense  0*25 *
Barcelona  0*20 »  Oviedo  0*25 »
Béiar..............  0*30 »  Palencia  0*25 »
Bilbao............  0*15 »  Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos............ 0*25 »  Pamplona..... 0*25 »
Cáceres  0*25 »  Pontevedra. . .  0*25 *
Cádiz.............. 0*15 »  Reus  0*15 »
Cartagena  0*15 »  Salamanca.... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 »  Santander  0*15 »
Córdoba  0*25 »  Sta. Cruz T fe.. 0*35 »
Coruña... . , . . .  0*25 »  Santiago.. . . . .  0*15 »
Cuenca...  0*80 »  Segovia  0*25 »
fe r r o l . . . .  0*25 »  Sevilla  0*20 »
Herona  0*25 »  Soria. . . . . . . . .  0*30 »
Gijóa.............. 0*25 x» Tarragona.... 0*25 »
granada.. . . . .  0*25 »  Tal.1 la Reina. 0*65 »
Ha&dalajara... 0*25 »  T e ru e l........ 0*25 »
fi&ro...............  0*25 »  Toledo.............. 0*25
fiuelva    0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca............ 0*25 »  Valencia  0*15 »
Jaén.   0*25 »  Vaüadolid. . . .  0*25 *
Jerez Frontera. 0*15 »  V igo ...   0*15 »
León.   0*25 »  V ito r ia . . . . . . .  0*25 »
Lérida............  0*15 »  Zamora  0*25 »
Linares..  0*20 a» Zaragoza  0*15 »

B o ls a s  e x tra n je ra s *
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/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... i  75*65
i Idem ía. la. interior.   ............................ á »

Fmdos espa-) Idem amortizable al 2 por 100.................. á »
fieles J 3 por 100 exterior.......................................á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. ¿ »
V Obligaciones de Cuba.................................á 500*00

Fondos fr<m -í 3 por 100.............. ............................. . ¿ 95*00
4 1|2 por 100............................................  ¿ 104*90
Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100).... á 94 3[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, á ía vista, libra esterlina, 25'78 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id,, 25*74 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 25*35-25*36 id.
París, ¿ la vista, francos, beneficio á papel, 1*50-1*45.
Idem, á ocho días vista, id. td„ ¿*40-1*35.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Noviembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d t l  , .............. ■ —
'barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

a/i», a 1 reducida -
¿o yen Humecte- y clase del viento del cielo,

m límetros Seco. cido.

6 mañana.. 711*32 4 5 3‘2 NE... Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 712*34 7‘0 b %2 NE ... Calma. Idem.

12 del d ia... 111*42 15*4 10*6 NNO . C.a ab.1 Idem.
8 de la tarde 710*84 17*7 11*2 NNO.. Calma. ídem.
6 de la tarde 710*96 12*2 7*7 NNO.. C.aab.a Idem.
Sdalanoche 711*39 9*5 6*5 NNO.. B.Mig. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.• • • • ... .  18*7
Idem mínima......................    1*1

Diferencia  ........... 17*6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*8
Idem id.dentro de una esfera de crista l   49*8

Diferencia....................    25*0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable..      24*5

Idem mínima, td..............................................    — 0*8
Diferencia ......... . ........ . ............................. 25*3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................      158

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  1*5
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ las nueve

de la noche.....................         4 . 4*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos dé la  Península á 
las nueve de la mañana, y  en Francia i  I ta lia , d las siete, el 
dia 14 de Noviembre de 1890.

Altura Tempera- Direc.
barométrica tura Fuerza

4 0o cién Estado Estado
LOCALIDADES y  al nivel on 8™ 4os a l  del

del mar en centesi- del cieio. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 768*8 12*4 SE. .. Calma. Casi desp.® Tranq.1
Bilbao.. . . . .  768*8 13*0 E Idem.. Idem .....'. Picada.
Oviedo  766*8 10*0 S O ... Brisa.. Despejado. »
Coruña (7 h.) 766‘8 15*0 SSE. . Viento. Nuboso... Agitada
Santiago.... 767*4 14*1 NO ... Calma. Casi cub.°. »
Orense  769*3 12*5 N O ... Idem. Despejado. »
Pontevedra..
V ig o .. . . . . . .  767*7 16*4 SE ... Idem.. Cubierto.. Tranq.1

Oporto,..„..
Lisboa (8 h.) 768*0 9*0 NNE.. Brisa.. Nebuloso.. »
Cáceres.,.*.
Badajoz  768*9 11*0 N E ... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 767*4 12*3 E   Idem.. Id em ...... Tranq.4
Sevilla   767*9 13*0 N E ... Idem.. Idem ...... »
Málaga  768*2 15*5 NO ... Idem.. Idem. Tranq.4
Granada....

Alicante.... 768*1 18*4 N E ... Brisa.. Idem ..... Rizada.
M urcia ..... 767*7 12*2 SO ... Calma. Idem ...... »
Valencia.... 768*3 13*6 NO ... Brisa.. Nuboso. .. »
Pa lm a...... 767*7 12*9 N   Calma Despejado. Tranq.1
Barcelona... 767*5 15*7 O ..... Idem.. Casicub.0. Idem.

Teruel...... 772*9 2*0 N   Idem.. Nuboso.... »
Zaragoza . . .
Soria..............  771*4 6*0 SO ... Idem.. Despejado,
Burgos  771*8 3*6 SO.... Idem.. Nebuloso.. »
L e ó n .. . . ...
Vaüadolid.. 773*2 5*0 NE. .. Brisa.. Cubierto. . »
Salamanca.. 771*5 V I SE.,.. Calma. Despejado, *
Segovia  771*7 6*0 NÓ... B.a lig. Idem ,.,... »

Madrid  770*9 7*0« N E ... Calma Idem ...... »
Escoria l.... >» 12*8 O . . . .  Idem.. Idem ...... »
Ciudad Real. 769*1 9*5 O ..... Idem.. Idem  »
Albacete.... 770*0 10*1 SO.... Idem.. Idem ...... »

P a r ís .. . .. .  762*8 11*1 S O ... Idem.. Lluvioso.. »
Gris-Nez.... 762*0 7*3 E   B 1 lig Nuboso.... »
St. Mathieu. 761*0 12*5 E  Brisa.. Nebuloso.. 1»
Is la d A ix ... 765*7 13*8 O Id. fte. Cubierto. . »
Biarritz  766*0 11*0 E Calma. Despejado. »
Clermont... 765*1 12*5 N O ... ídem.. Cubierto.. »
Perpiñán...
'S icie. . . . . . . .  765*4 8*5 E Idem.. Despejado. »
N iza..  765*2 7*3 E Viento. Nuboso.... »

R om a....... 761*9 9*7 N. . . .  Brisa., Idem  -»
Nápoles,..., 761*9 10*8 NE ... Calma. Cubierto.. »
Palerm o.... 761*8 11*9 O  B.1 lig. Idem  »
M a lta ... .. .  759*8 16*1 NO .. Viento. Casi desp.® »

Dirección general de Correos y Telégrafos

No hay partes de lluvias Hasta las once de la  noche.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*00 á 1*60 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.

Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Judías* de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo- 
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiamo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ti 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas ei de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V acas ...... ...............     211
Carneros..................       176
Terneras................................   24
Cerdos.. , . . .   .................. . . . . . . . .  137
Ovejas. ...........       142

Totax..............  690

Su peso en kilogramos^ . . . . . . . . . , .  59.914

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*63 á 1*65 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo...  ...............................   3.149*32
Segovia................. ...........................................  3 529*29
Norte ...........  •••••..............    10.842*05
Bilbao. ....................         1.366*58
Aragón.  .......... ¿. . . . . . . . . . . . , .  1 388*69

* Valencia. ...................    3.679*18
Mediodía  ......................................... . 21.605*74
Ciudad Real  ..................¿ . 3.809*09
Imperial.  .............     842*52
Arganda......................     35*62
Correos ....... .............................. ................  458
Matadero de vacas....  ........     12.548*15
Idem de cerdos....................     4.328*60

Total . .    67.582*83
Recaudado en igual fecha el ano anterior.. » . . . .  65.829*94

Diferencia en este día de más. ......... 1.752*89

Madrid 14 de Noviembre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 110 y 111 de la Sala segunda de las sentencias del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II, y 11 y  
12 de las del Tribunal de lo contencioso-administrati- 
vo del Consejo de Estado, correspondientes al tomo II.

SALTOS DEL DÍA  '

San Eugenio, Arzobispo de Toledo, mártir. 

'Cuarenta Horas en la iglesia de las Monjas de Góngora.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A  las ocho.— Función 24 de abono.—  

Turno 3.°— Otello. : ,

TEATRO ESPANOL.-^A las ocho y media.—Función 22 
de abono.—Turno 1.° par.—  Lo positivo.-^ E l sueño dorado.

TEATRO DE LA  COMEDIA. — A  las ocho y media.—  
Turno 3.° — La visita del médico. — Bonitas están las leyes ó la  
viuda del interfecto.—¡M il duros y mi mujerI

TEATRO DE LA  PRINCESA.—A las ocho y nledía.—  
Serie 2.a— Función 8.a de abono.— Tumo 2 .°— E l  guardián  
de la casa.—Baile. . ,

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A las ocho y media.—
La Cruz de plata.—E l Señor de Bobadilla.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media.— (Beneficio 
de las cigarreras de M a d r i d E l  chaleco blanco.—  Magdalena 
(estreno) ̂ C ád iz . <

TEATRO DE ESLAVA.—A  lás ocho y inedia.— Las doce
y  media y  sereno.—  Chateau Margaux. — Calderón. —  Una y  re- % 
pique. , . L;

CIRCO DE PARISH.— A  las ocho y media.—La^ pantomi
ma de gran espectáculo titulada «Glorias de España^, 
episodios de la guerra de Africa, terminando con la tóma^d® 
Tetuán por el Ejército español.

Entrada general, 50 céntimos.


